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decretos del 
poder ejecutivo
DECRETO Nº 0113

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-

V I S T O :
El Expediente MG-N° 506.311/18, elevado por el 

Ministerio de Gobierno; y 
CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de los hechos de público 

conocimiento que sucedieron en la localidad de Caleta 
Olivia y zonas aledañas, a partir de las irregularida-
des en la percepción de los salarios de los trabajadores 
que integran la Fundación “Santa Cruz Sustentable”, 
con fecha 18 de Diciembre de 2015, el titular de la 
Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social de 
la Provincia, Sr. Teodoro Camino, suscribió un Acta 
Acuerdo con los señores Daniel HERNANDEZ, 
Guadalupe FERNANDEZ y Jesica CONSTANCIO 
en representación de la Fundación referida, donde se 
acordó el pago de la nómina salarial al personal com-
prendido en el Anexo que integra el Acta Acuerdo y 
la reorganización inmediata del funcionamiento de la 
Fundación; 

Que tal instrumento fue aprobado mediante Reso-
lución MG-Nº 004 de fecha 18 de diciembre de 2015 
y luego ratificada por Decreto Nº 127 de fecha 18 de 
Diciembre de 2015;

Que el Interventor de la Fundación Santa Cruz Sus-
tentable informó que durante el mes de diciembre de 
2016 el Banco de la Provincia de Santa Cruz habilitó 
la cuenta Nº 10319698001 a nombre de la Fundación 
Santa Cruz Sustentable;

Que en conjunto con la apertura de esta cuenta, se 
ha procedido a bancarizar a todo el personal en re-
lación de dependencia con la Fundación Santa Cruz 
Sustentable, el cual percibe sus haberes mediante las 
cuentas sueldos creadas en el Banco Santa Cruz;

Que en consecuencia, corresponde dictar el presen-
te instrumento legal a fin de efectivizar el otorgamien-
to de un aporte no reintegrable por la suma de PESOS 
CINCO  MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.182.984,25) a la 
Fundación para que instrumente el pago de haberes, 
descuentos judiciales, alimentarios comerciales, apor-
tes y contribuciones  sociales,  del  personal compren-
dido en los Anexos que forman parte integrante del 
presente y con cargo a rendir cuenta documentada de 
su inversión; 

Que el  presente  acto se enmarca en las excepciones 
establecidas en el Artículo 11º del Decreto 157/15;

Por ello y atento a los Dictámenes DPCTAyL-Nº 
6/18, emitido por la Dirección Provincial de Coordi-
nación Técnica,  Administrativa y Legal del Ministe-
rio de Gobierno, obrante a fojas 101 y SLyT-GOB–Nº 
055/18, emitido por Secretaría Legal y Técnica de la 
Gobernación, obrante a fojas 103/105;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- OTORGASE un Aporte no Reinte-
grable, por la suma de PESOS CINCO  MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO CON VEINTICINCO CEN-

TAVOS ($ 5.182.984,25), con cargo a rendir cuenta 
documentada de su inversión, a la Fundación Santa 
Cruz Sustentable para que instrumente el pago de ha-
beres, descuentos judiciales, alimentarios comerciales, 
aportes y contribuciones sociales, del personal com-
prendido en los Anexos que forman parte integrante 
del presente y con cargo a rendir cuenta documentada 
de su inversión.- 

Artículo 2º.- AFECTASE el presente gasto al 
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Ministerio 
de Gobierno – CARACTER: Administración Central 
- FINALIDAD: Servicios Sociales – FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Promo-
ción y Asistencia Social Sin Discriminar – SECCION: 
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias 
Corrientes – PARTIDA PRINCIPAL: Transferen-
cias – PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector 
Privado P/Financiar Gastos Corrientes – PARTIDA 
SUBPARCIAL: Fundación Santa Cruz Sustentable  
del Ejercicio 2018 – Prórroga  Ejercicio 2017.-

Artículo 3º.- ABONASE por Tesorería General 
de la Provincia previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia a la Fundación Santa Cruz 
Sustentable, la suma total citada en el Artículo 1º 
del  presente, a la Cuenta  Nº 1031969898001, CBU  
0860010301800031969894.-

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario  en  el Departamento 
de Gobierno.-

Artículo 5°.- PASE al Ministerio de Gobierno (quien 
remitirá copia ante quien corresponda), sus efectos, to-
men conocimiento Contaduría General y Tribunal de 
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Fernando Miguel Basanta 
________

DECRETO N° 0114

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.- 

V I S T O :
El Expediente GOB-Nº 114.348/18 y; 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo 119 inc. 10 de la Constitución Pro-

vincial faculta al Poder Ejecutivo a convocar a la 
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia a se-

siones extraordinarias, determinando el objeto de las 
mismas;

Que el Poder Legislativo Provincial de Santa Cruz 
se encuentra en receso dándose inicio al período de 
sesiones ordinarias  recién a partir del 1º de marzo del 
año 2018; 

Que varios integrantes del cuerpo Legislativo Pro-
vincial requirieron formalmente a este Poder Ejecuti-
vo se convoque a Sesiones Extraordinarias, a fin de 
dar tratamiento a temas de significativa importancia 
para el interés general del pueblo santacruceño que de-
ben ser tratados por quienes ejercen su representación, 
con la premura que los mismos ameritan-, petición que 
este Poder Ejecutivo comparte en su totalidad;   

Que uno de los asuntos que fundamenta el presente 
llamado es el pronunciamiento formal de ese Hono-
rable Cuerpo Provincial tendiente a solicitar  al Con-
greso de la  Nación la conformación de una Comisión 
Especial Bicameral,- en ambas cámaras parlamenta-
rias - conformada por los representantes legislativos 
nacionales de la Provincia de Santa Cruz, a los efectos 
de trabajar en el seguimiento, investigación y control 
de la puesta en marcha de la Usina “14 Mineros” de 
240 megas;

Que ello por cuanto estando en condiciones de 
funcionar uno de sus módulo de 120 megas y pese a 
su puesta en marcha no se conocen los resultados en 
materia de generación de energía, ni las inversiones o 
trabajos  realizados  para el pleno funcionamiento del 
resto de los módulos de la Central Termoeléctrica de 
Río Turbio; 

Que en efecto, por la citada iniciativa se procura 
la conformación de un cuerpo de representantes de 
la provincia a nivel nacional en el Parlamento, que 
permita conocer los resultados, avances y propósitos 
que el Poder Ejecutivo Nacional tiene con la obra que 
se encuentra casi finalizada hace más de dos años, y 
que durante ese tiempo no se vislumbra concreción 
de productividad y destino productivo del yacimiento, 
colocando a la comunidad de la cuenca carbonífera en 
una situación de gran incertidumbre, agudizada aún 
más por los acontecimientos suscitados en las últimas 
semanas dejando a trabajadores de esas localidades sin 
su única fuente laboral;

Que otro de los puntos que requiere urgente trata-
miento, es el proyecto de ley de prórroga de declara-
ción de emergencia pública hidrocarburífera en todo el 
ámbito Provincial  que fuera declarada mediante Ley 
Provincial Nº 3535 sancionada el 31 de mayo de 2017 
y promulgada por Decreto Provincial Nº 531/17;

Que el plazo fijado en  la citada normativa expiró el 
pasado 31 de diciembre de 2017, no obstante lo cual 
la compleja realidad que atraviesa ese sector produc-
tivo no se ha modificado; por el contrario se han visto 
agudizados los problemas de inversión, producción 
y empleo en el sector, circunstancias que habilitan a 
prorrogar el estado de emergencia  hidrocarburífera en 
todo el territorio Provincial hasta tanto se evidencien 
signos favorable de reversión de tal situación y que de-
muestren el resguardo de los intereses generales de los 
trabajadores, las empresas del sector en sus distintos 
estamentos de participación e intervención y la econo-
mía del Estado Provincial;

Que en función de lo expuesto corresponde convo-
car a la Honorable Cámara de Diputados de la Provin-
cia de Santa Cruz para el tratamiento del temario que 
se especifica en el artículo 1º del presente;  

Que en uso de las facultades conferidas por el ar-
tículo 119º  inc. 10) y lo establecido en los artículos 
90 segundo párrafo y 91 de la Constitución Provincial;
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Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 134/18, 
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 4;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- CONVÓCASE a la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Provincia a Sesión Extraordina-
ria para el día 22 de febrero del año 2018, a las 11:00 
horas, a efectos de tratar el siguiente temario: 

a) Proyecto de Resolución Nº 01/18.  
b) Proyecto de Ley  Nº 02/18, Prórroga Emergencia 

Pública Hidrocarburífera.
Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 

por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de la Producción, Comercio e Industria.-

Artículo 3º.- Comuníquese a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Provincia de Santa Cruz, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Sr. Leonardo Darío Álvarez 
________

DECRETO Nº 0117

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-

V I S T O :
El Expediente IESC-N° 001.535/17 (XVIII Cuerpos), 

del registro del Instituto de Energía de Santa Cruz; y, 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley Provincial N° 2727 modifica-

da mediante Ley N° 3067, se designó al Instituto de 
Energía de la Provincia de Santa Cruz como Autoridad 
de Aplicación para convocar a Concurso Público Na-
cional e Internacional para la Exploración y posterior 
Explotación de Hidrocarburos líquidos y gaseosos en 
todo el ámbito de la Provincia de Santa Cruz, con arre-
glo a las disposiciones de esta Ley y con respecto a las 
áreas que oportunamente se designen;

Que, mediante Decreto Provincial N° 2201 de fecha 
14 de noviembre de 2016, se declaró de interés públi-
co las iniciativas privadas presentadas por la Empresa 
COMPAÑÍA GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A 
C.G.C. S.A. para la exploración y eventual explota-
ción de hidrocarburos en las áreas denominadas TAPI 
AIKE; PASO FUHR, EL TURBIO Y EL TURBIO 
ESTE; de la Provincia de Santa Cruz;

Que, asimismo a través del acto administrativo arri-
ba referido se facultó al Instituto de Energía de Santa 
Cruz, a efectuar el llamado a Licitaciones Públicas Na-
cionales e Internacionales; a elaborar los documentos 
que regirán dichas licitaciones y a intervenir en todos 
los demás actos posteriores al llamado de las mismas;

Que, mediante Decreto N° 0320/17 se aprobaron los 
Pliegos Generales de Bases y Condiciones; y pliegos 
de Condiciones Particulares, tendientes a la Licitación 
Pública Nacional e Internacional para la exploración y 
eventual explotación de las áreas denominadas TAPI 
AIKE; PASO FUHR, EL TURBIO Y EL TURBIO 
ESTE, situadas en esta Provincia de Santa Cruz y la 
conformación de la Comisión de Preadjudicación, con 
los integrantes propuestos por este instituto de energía 
mediante Resolución I.E.S.C.D-N0 0010/17;

Que, según surge del acta de constatación realizada 
por ante la Escribana Mayor de Gobierno de la Provin-
cia, se presentaron en el marco la presente Licitación: 
DOS ofertas: pertenecientes a las siguientes Empre-
sas, las cuales se enuncian según el orden cronológico 
de presentación: OFERTA N° 1 perteneciente a la fir-
ma YPF S.A. Y OFERTA N° 2 perteneciente a la firma 
ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A;

Que, mediante Resolución IESC.D-N° 032/17 se 
preadjudicó la Licitación Pública Nacional e Interna-
cional IESC-N° 04/17, para la exploración y eventual 
explotación de hidrocarburos en el área denominada 
“EL TURBIO ESTE” de la Provincia de Santa Cruz, 
al oferente ENAP SIPETROL ARGENTINA S.A; 
(titular de la OFERTA N° 2), con domicilio especial 
constituido en calle Chacabuco N° 78 de esta ciudad, 
con factor de adjudicación de noventa y cinco (95) 
puntos, sobre cien puntos posibles;

Que, a través del Decreto N° 0774/17, se adjudicó 
la Licitación supra mencionada al oferente ENAP SI-
PETROL ARGENTINA S.A, dando cumplimiento a 

lo establecido mediante Artículo N° 9 del Pliego de 
Condiciones particulares, oportunamente aprobado 
mediante Decreto N° 0320/17, otorgando asimismo 
el correspondiente permiso de exploración al Oferente 
Adjudicado en los términos del Artículo N° 18 con-
cordantes de la Ley N° 17.319, y las estipulaciones 
consagradas en los pliegos de condiciones generales y 
particulares que rigieron la presente licitación;

Que, encontrándose firme el Decreto de adjudica-
ción se procedió a la firma del contrato emergente de 
la licitación IESC-N° 04/17, cuya ratificación deviene 
necesaria;

Que a fojas 2900/2911 obra poder a través del cual 
se confiere facultades suficientes a los firmantes en 
representación del permisionario ENAP SIPETROL 
ARGENTINA S.A para proceder a la suscripción del 
acuerdo;

Que, este Poder Ejecutivo, se halla habilitado a la 
ratificación que se propicia en los términos del Artícu-
lo N° 119, Inciso 2° de la Constitución Provincial;

Por ello y atento a los Dictámenes IESC-N° 199/17, 
emitido por el Instituto de Energía de Santa Cruz, 
obrante a fojas 3565 y SLyT-GOB-N° 053/18, emitido 
por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 3567/3568;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFÍCASE en todos sus térmi-
nos el Contrato emergente de la Licitación IESC-Nº 
04/17 para la exploración, desarrollo, explotación, 
transporte y comercialización de hidrocarburos del 
área “EL TURBIO ESTE”, oportunamente suscripto 
entre el señor Presidente del Instituto de Energía de 
Santa Cruz, Ingeniero Jaime Horacio ÁLVAREZ, 
en representación de la Provincia, por una parte y 
los señores Sebastián GUERRERO y Carlos Martín 
CITTADINI en representación de ENAP SIPETROL 
ARGENTINA S.A, por otra parte, el cual forma parte 
integrante del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departa mento 
de la Producción, Comercio e Industria.-

Artículo 3°.- PASE al Instituto de Energía de Santa 
Cruz (IESC) a sus efectos, tomen conocimiento, Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Sr. Leonardo Darío Alvarez
_______

DECRETO N° 0119

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2018.-

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 218.749/16, elevado por el 

Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 0368/17 se propició  la ratifi-

cación del Convenio Marco y el Convenio Específico, 
celebrados entre el Ministerio de Desarrollo Social, 
representado por su titular Licenciada Marcela Pao-
la VESSVESSIAN por una parte y por otra parte el 
Instituto de Energía de la Provincia de Santa Cruz, 
representado por su Presidente  Ingeniero Jaime AL-
VAREZ;

Que por el mencionado Convenio Específico se 
procedió a entregar en carácter de comodato al Minis-
terio de Desarrollo Social, una (1) camioneta marca 
RENAULT MASTER – COLOR BLANCA–PA-
TENTE KYB 290 - MODELO 2.012 con un Kilome-
traje total de 16.150, destinada al uso del Ministerio de 
Desarrollo Social;

Que mediante Nota Nº 145/17, la señora Ministra 
de Desarrollo Social  hizo denuncia del Convenio Es-
pecífico referido, atento lo normado por la Cláusula 
Cuarta de dicho Convenio;

Que a fojas 28, consta acta de entrega del vehículo 
referido, al Instituto de Energía de la Provincia;

Que en virtud de lo expuesto se hace menester  dic-
tar el Instrumento Legal  dejando sin efecto el Conve-
nio Especifico oportunamente ratificado;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 408/18, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Legales 

y Judiciales, obrante a fojas 30 y vuelta SLyT-GOB Nº 
149/18, emitido por Secretaría Legal y Técnica de la 
Gobernación;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DÉJASE SIN EFECTO, el Convenio 
Específico celebrado entre el Ministerio de Desarrollo 
Social, representado por su titular Licenciada Mar-
cela Paola VESSVESSIAN por una parte y por otra 
parte el Instituto de Energía de la Provincia de Santa 
Cruz, representado por su Presidente Ingeniero Jaime 
ALVAREZ, de conformidad a lo establecido en los 
considerandos de la presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHÍVESE.- 

Dra. KIRCHNER - Lic. Marcela Paola Vessvessian
________

DECRETO N° 0120

RÍO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2018.-

V I S T O : 
El Expediente MDS-Nº 223.373/17 elevado por el 

Ministerio de Desarrollo Social; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se propicia la ratificación 

en todas sus partes del Convenio suscripto en fecha 20 
de diciembre de 2017 la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, representada por el Licencia-
do Gabriel Enrique CASTELLI en carácter de Secre-
tario Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y por 
otra parte la Provincia de Santa Cruz, representada por 
la Ministra de Desarrollo Social, Licenciada Marcela 
Paola VESSVESSIAN, el cuál forma parte integrante 
del presente; 

Que el mencionado convenio tiene como objeto 
desarrollar el proyecto “Fortalecimiento Institucional: 
Áreas Locales de Protección de Derechos y Ámbitos 
de Concertación de Políticas Públicas de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes de la Provincia de Santa Cruz”, 
cuyo objetivo general es el de fortalecer los Servicios 
Locales de Protección de Derechos para mejorar la 
atención de niños, niñas y adolescentes con medidas 
de protección y excepción, impulsar los espacios de 
concertación de políticas públicas destinadas a la ni-
ñez, adolescencia y familia con vistas a optimizar el 
sistema de protección de derechos a nivel local, en los 
municipios de Caleta Olivia, Puerto Deseado, Puerto 
San Julián, Puerto Santa Cruz, Comandante Luís Pie-
dra Buena, Gobernador Gregores, Río Turbio, 28 de 
Noviembre, El Chaltén, Río Gallegos, Los Antiguos, 
El Calafate, Las Heras, Pico Truncado, Perito Moreno, 
Comisionados de Fomento: Koluel Kaike, Jaramillo, 
Fitz Roy, Lago Posadas, Tres Lagos y Cañadón Seco 
de la Provincia de Santa Cruz, a lo largo de seis (6) 
meses de ejecución;

Que la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia transferirá al Gobierno de la Provincia de Santa 
Cruz en concepto de subsidio no reintegrable sujeto a 
rendición de cuentas, por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS  
($ 928.700,00), para financiar con exclusividad los ob-
jetivos de dicho proyecto;

Que se deberá dar inicio a las actividades dentro de 
los (120) días corridos a partir de la fecha  del efectivo 
pago del subsidio  mencionado anteriormente; 

Que la provincia deberá elevar la rendición do-
cumentada de los fondos invertidos, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Tercera del Convenio, dis-
poniendo para el cumplimiento de la presente obli-
gación, de un plazo que no podrá superar los treinta 
(30) días de finalizadas las actividades, asimismo las 
partes acuerdan en los términos de la Resolución MDS 
366/06, otorgar a la Provincia un plazo de noventa 
(90) días para cumplimentar los trámites pendientes, 
en relación a la rendición documentada de la inversión 
de fondos de los subsidios otorgados oportunamente 
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por la Secretaría Nacional;
Por ello y atento a los Dictámenes DGAJ-Nº 

371/18, emitido por la Dirección General de Asuntos 
Legales y Judiciales, obrante a fojas 39, y SLyT-GOB-
Nº 066/18 emitido por la Secretaría Legal y Técnica a 
fojas 42/44;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todas sus partes el 
Convenio entre la Secretaría Nacional de Niñez, Ado-
lescencia y Familia y el Gobierno de la Provincia de 
Santa Cruz denominado ADDENDA IV, representada 
por el Licenciado Gabriel Enrique CASTELLI en ca-
rácter de Secretario Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia y la Ministra de Desarrollo Social Licencia-
da Marcela Paola VESSVESSIAN respectivamente, 
suscripto en fecha 20 de diciembre del año 2017, el 
cuál forma parte integrante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.- 

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de Desarrollo 
Social y a la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación (quién remitirá copia del presente ante quien 
corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín 
Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Lic. Marcela Paola Vessvessian
________

decretos
sintetizados

DECRETO Nº 0103

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2018.-
Expediente MSA – Nº 968.093/17.-

MODIFICASE en sus partes pertinentes el primer 
considerando y  Artículo 1º del Decreto Nº 0503/17, 
modificado mediante Decreto Nº 0823/17, donde dice: 
“…Categoría 18 – Agrupamiento: “B” – Grado: I…”, 
deberá considerarse: “…Categoría 20 – Agrupamien-
to: “B” – Grado: III…”.-

________

DECRETO Nº 0104

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2018.-
Expediente MG – Nº 506.260/18.-

DESIGNASE, a partir del día 1º de enero del año 
2018, en el cargo de Director de Gestión Administra-
tiva Buenos Aires dependiente de la Subsecretaría de 
Asuntos Registrales del Ministerio de Gobierno, al 
señor Marcos Ignacio HARRIS (Clase 1981 – D.N.I. 
Nº 28.693.841), en los términos del Artículo 5 de la 
Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 0106

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2018.-
Expediente MEFI – Nº 407.046/17.-

INCORPORASE como párrafo segundo del Ar-
tículo 1º del  Decreto Nº 1188/16, el siguiente texto:

“Asimismo podrán financiarse mediante el mencio-
nado programa los proyectos de ejecución de obras 
de infraestructura y proyectos de inversión social que 
contribuyan al desarrollo productivo de la provincia”.-

AGREGASE al Programa UniRSE Aprobado 
mediante Artículo 1º del Decreto Nº 1462/16, el com-
ponente 5 “Fomento y promoción a las inversiones 
productivas”, para el fomento del desarrollo provin-
cial, reactivando las economías locales y regionales, 
subcomponente 5.1.- “Fomento y apoyo financiero a 
proyectos de obras de infraestructura: implica el finan-
ciamiento de aquellos proyectos de ejecución de obras 
de infraestructura y proyectos de inversión social que 
contribuyan al desarrollo sostenible de la provincia”.-

DECRETO Nº 0107

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2018.-
Expediente CAP – Nº 492.446/18.-

DESIGNASE a partir del 1º de febrero del año 
2018, en el Cargo de Director Provincial de Recursos 
Hídricos dependiente del Consejo Agrario Provin-
cial al señor Gonzalo Mauricio  COELHO (Clase 
1967–D.N.I. Nº 18.478.104),  en el marco del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que el agente desig-
nado en el Artículo anterior, retendrá su situación de 
revista escalafonaria en el ANEXO: Ministerio de la 
Producción, Comercio e Industria – ITEM: Ministe-
rio – Categoría: 24 – Agrupamiento: Administrativo, 
mientras dure en el desempeño del cargo conferido.-

________

DECRETO Nº 0108

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente N° 001.645/17.-

RATIFICASE la Resolución de Directorio del Ins-
tituto de Energía de Santa Cruz Nº 006/2018. -

ESCINDIR, 52 Km2 de la superficie de la Con-
cesión de Explotación “LAGUNA DE ORO”, otorga-
da mediante Decreto Nacional N° 87/1993 y cedida 
mediante Decreto Nacional 63/2003 y posteriormen-
te mediante Decreto Provincial N° 2216/2015, cuya 
superficie quedará conformada, en coordenadas, de la 
siguiente manera:

ESQ NOMBRE Y X
1 2.382.818,97 4.383.897,05
2 2.373.327,01 4.383.487,35
3 2.372.839,63 4.395.515,94
4 2.382.332,64 4.395.900,14

LAGUNA DEL 
ORO

LAGUNA DEL ORO
Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94

ESCINDIR, 80 km2 de la superficie de la Conce-
sión de Explotación “ESTANCIA AGUA FRESCA”, 
otorgada mediante  Decreto Provincial 2145/2008 y 
cedida posteriormente mediante Decretos Provincia-
les 1833/2011 y posteriormente por Decreto Provin-
cial 2216/2015, cuya superficie quedara conformada, 
en coordenadas, de la siguiente manera:

ESQ NOMBRE Y X
1 2.393.829,30 4.384.322,76
2 2.394.157,29 4.368.081,27
3 2.388.485,99 4.367.883,03
4 2.387.673,31 4.384.073,16

Ea. AGUA FRESCA
Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94

Ea. AGUA 
FRESCA

ESCINDIR, 12 Km2 de la Concesión de Explo-
tación de “CAMPO BOLEADORA”, otorgada me-
diante Decisión administrativa 105/1997 y cedida 
posteriormente por Decreto Nacional 63/2003 y De-
creto Provincial 2216/2015; cuya superficie quedara 
conformada, en coordenadas, de la siguiente manera:

ESQ NOMBRE Y X
1 2.376.774,72 4.374.119,26
2 2.377.138,35 4.365.162,23
3 2.374.075,59 4.365.037,78
4 2.373.712,36 4.373.984,68

Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94
CAMPO BOLEADORAS

CAMPO 
BOLEADORAS

 ESCINDIR, 54 Km2 de la superficie de la Con-
cesión de Explotación “CAMPO INDIO”, otorgado 
mediante Decisión  Administrativa 57/1996 y cedida 
posteriormente por Decreto Nacional 63/2003 y De-
creto Provincial 2216/2015, cuya superficie quedara 
conformada, en coordenadas, de la siguiente manera:

ESQ NOMBRE Y X
1 2.376.774,72 4.374.119,26
2 2.381.311,17 4.374.315,63
3 2.381.412,21 4.371.826,79
4 2.379.841,38 4.371.758,57
5 2.379.888,65 4.370.502,48
6 2.378.424,06 4.370.438,98
7 2.378.466,39 4.369.359,52
8 2.376.971,14 4.369.298,21

CAMPO INDIO
Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94

CAMPO INDIO

ESCINDIR, 117 Km2 de la Concesión de Explo-
tación “EL CERRITO OESTE”, otorgada mediante 
Decreto Provincial 809/2012 y cedida mediante De-
creto Provincial 2216/2015, cuya superficie quedara 
conformada, en coordenadas, de la siguiente manera:

ESQ NOMBRE Y X
1 2.352.879,14 4.382.195,16
2 2.352.965,25 4.380.071,45
3 2.351.945,87 4.380.030,12
4 2.352.095,41 4.376.343,35
5 2.341.881,33 4.375.928,94
6 2.341.646,03 4.381.730,93

EL CERRITO OESTE
Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94

EL CERRITO 
OESTE

CONCEDASE a la Empresa Compañía General de 
Combustibles S.A. la Explotación No Convencional de 
Hidrocarburos sobre el área “Campo Indio Este – El 
Cerrito”, bajo el régimen del artículo 27 bis y siguientes 
de la ley 17.319 y su modificatoria 27007;  por el plazo 
establecido en el artículo 35 bis de las mismas normas, 
a partir de la fecha de vigencia del Decreto correspon-
diente. La Concesión de Explotación No Convencional, 
se encuentra conformada por: Fracción I: CAMPO IN-
DIO ESTE: con una Superficie de 198 Km2: resultado 
de incorporar las superficies escindidas en los artículos 
2° a 5° del presente y la Fracción II “EL CERRITO”: 
con una superficie de 647Km2, resultado de incorporar 
la superficie escindida en el artículo 6° del presente y la 
totalidad de la superficie de las Concesiones de Explota-
ción “EL CAMPAMENTO” (402 Km2) otorgada me-
diante Decreto Provincial 811/2012 y cedido mediante 
Decreto Provincial 2216/2015; “CAÑADON DEUS” 
(87 Km2) otorgada mediante Decisión Administrativa 
214/2001 y Cedida mediante Decreto Nacional 63/2003 
y Decreto Provincial 2216/2015 y “EL CERRITO” 
(41 Km2) otorgada mediante Decisión Administrativa 
194/2001 y cedida mediante Decreto Nacional 63/2003 
y Decreto Provincial 2216/2015. Por lo que la Conce-
sión que se otorga estará delimitada por las siguientes 
coordenadas provisorias:

Fracción I: CAMPO INDIO ESTE: 

ESQ NOMBRE Y X
1 2.387.671,64 4.384.106,50
2 2.388.485,99 4.367.883,03
3 2.383.476,89 4.367.678,78
4 2.383.483,76 4.367.491,87
5 2.377.054,38 4.367.230,70
6 2.376.971,14 4.369.298,21
7 2.378.466,39 4.369.359,52
8 2.378.424,06 4.370.438,98
9 2.379.888,65 4.370.502,48
10 2.379.841,38 4.371.758,57
11 2.381.412,21 4.371.826,79
12 2.381.311,17 4.374.315,63
13 2.373.712,36 4.373.984,68
14 2.373.326,43 4.383.487,33

CENCH: FRACCION I - CAMPO INDIO ESTE

Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94

FRACCION I -
CAMPO INDIO 

ESTE
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Fracción II: EL CERRITO: 

CENCH: FRACCION II - EL CERRITO

Coordenadas Gauss - Krüger - Posgar 94

ESQ NOMBRE Y X

1 FRACCION II -
EL CERRITO 2332982,12 4417229,05

2 2333232,71 4411022,16

3 2338499,99 4411234,89

4 2338766,12 4404648,39

5 2351548,89 4405165,09

6 2351915,10 4396110,53

7 2351295,47 4396085,45

8 2351859,75 4382154,00

9 2341646,03 4381730,93

10 2341601,49 4382829,14

11 2332766,15 4382470,97

12 2332236,63 4395544,41

13 2328338,54 4395386,65

14 2328089,61 4401423,58

15 2326055,27 4401341,31

16 2325821,32 4407128,62

17 2324813,09 4407092,38

18 2324732,32 4409091,35

19 2320742,62 4408930,17

20 2320427,98 4416722,39

ESTABLECESE que las concesiones de explota-
ción de hidrocarburos convencional cuya titularidad 
detenta la empresa  Empresa Compañía General de 
Combustibles S.A respecto de “EL CAMPAMEN-
TO” otorgado mediante Decreto Provincial 811/2012 
y cedido mediante Decreto Provincial 2216/2015; 
“CAÑADON DEUS” otorgada mediante Decisión 
Administrativa 214/2001 y Cedida mediante Decreto 
Nacional 63/2003 y Decreto Provincial 2216/2015 y 
“EL CERRITO” otorgada mediante Decisión Admi-
nistrativa 194/2001 y cedida mediante Decreto Nacio-
nal 63/2003 y Decreto Provincial 2216/2015, queda-
rán comprendidas en la Fracción II de la concesión de 

hidrocarburos no convencional otorgada mediante el 
artículo precedente.-   

DETERMINASE que la empresa Compañía Ge-
neral de Combustibles S.A. deberá practicar deslinde 
y mensura de las áreas involucradas en el presente De-
creto, debiendo dar estricto cumplimiento a las obliga-
ciones emergentes de la Ley 17319, modificatorias y 
complementarias.-

Comuníquese, regístrese y devuélvase al Instituto 
de Energía de Santa Cruz.

________ 

DECRETO Nº 0109

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente MSA – Nº 970.465/18.-

AUTORIZASE la renovación del Contrato de Lo-
cación de Servicios respecto del agente Sergio Ariel 
MARTIN (Clase 1972 – 22.595.275), el cual fuera 
autorizado mediante Decreto Nº 0180/17, a quien se 
le fijará una remuneración mensual equivalente a una 
(1) Categoría 21 – Agrupamiento: “A” – Grado: III – 
Régimen Horario: 44 Horas Semanales, para cumplir 
funciones como Médico en el Hospital Distrital Pico 
Truncado, por el período comprendido entre las fechas 
1º de enero al 31 de diciembre del año 2018, bajo los 
términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA” y sus modificatorias.-

FACULTASE al Titular del Ministerio de Salud y 
Ambiente, a suscribir y aprobar el respectivo Contrato 
de Locación de Servicios, debiendo incluir las imputa-
ciones preventivas del gasto que demandará la atención 
del mismo, como así queda facultado a disponer los 
cambios de destino laboral o modificar el lugar de pres-
taciones de servicios dentro de su jurisdicción, debiendo 
para ello dictar la Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO Nº 0110

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente MS – Nº 955.110/12.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resolución 
Ministerial MS-Nº 0580/15, emanada por el Ministerio 
de Salud, mediante la cual se propició suprimir en el Ar-
tículo 2º de la Resolución Ministerial MS-Nº 0655/14, 
donde dice “…previo descuentos de la Ley…”.-

DECRETO Nº 0111

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente GOB - N° 114.307/17-

AUTORIZASE, la renovación del Contrato de Loca-
ción de Servicio enmarcados en el Decreto N° 2996/03, 
por el período comprendido desde el día 1° de enero y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2018, con la señora 
Cintia Karina RIQUELME (D.N.I. 33.723.677), quien 
percibirá una remuneración equivalente a una (1) Cate-
goría 24 - Agrupamiento: Adminis trativo, para cumplir 
funciones como administrativa en la Secretaría Legal y 
Técnica depen diente de la Gobernación.-

FACULTASE, al titular del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación suscribir y aprobar el 
respectivo contrato de locación de servicio debiendo 
incluir la imputación preventiva del gasto que de-
mandara la atención del mismo tomando la debida 
intervención el Ministerio de Economía, Finanzas e 
Infraestructura en las áreas competentes como así tam-
bién queda facultado a disponer el cambio de destino 
laboral o modificar el lugar de prestación de servicios 
de su jurisdicción, debiendo para ello dictar la perti-
nente Resolución.- 

________

DECRETO Nº 0112

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente MSGG – Nº 333.432/17.-

AUTORIZASE, las renovaciones de los Contratos 
de Locación de Servicios, enmarcados en el Decre-
to Nº 2996/03, por el período comprendido desde el 
día 1º de enero y hasta el día 31 de diciembre del año 
2018, a las personas que se detallan en la planilla que 
como ANEXO I, forma parte integrante del presen-
te, a quienes se les fijará una remuneración mensual 
equivalente a las categorías que se especifican en cada 
caso.-

FACULTASE, a la titular del Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación a suscribir y apro-
bar los respectivos Contratos de Locación de Servicios 
debiendo incluir las imputaciones preventivas del gas-
to que demandará la atención de los mismos tomando 
la debida intervención del Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura en las áreas competentes 
como así también queda facultado disponer los cam-
bios de destino laboral o a modificar el lugar de pres-
tación de servicios dentro de su jurisdicción, debiendo 
para ello dictar la pertinente resolución.-

ANEXO I
ITEM: MINISTERIO DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

Nº AGRUPAMIENTO CAT. APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. LUGAR DE TRABAJO

1 Administrativo 24 CALIZ, Lorena Vanesa -- 29.905.842 Ministerio (Asesoría Letrada)

2 Administrativo 24 BUSTOS, Mariano Gabriel 1981 28.821.682 Ministerio (Asesoría Letrada)

3 Administrativa 24 FRANCHELLO, Claudio Javier 1973 23.084.448 Casa de la Provincia de Santa Cruz

DECRETO Nº 0115

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente MSGG-Nº 333.505/18.-

ELIMÍNASE, a partir del día 1º de marzo del año 
2018, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación – ÍTEM: Subsecretaría de Teleco-
municaciones, una (1) Categoría 10 – Personal Obrero, 
Maestranza y Servicios y CREASE en el ANEXO: 
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria – 
ÍTEM: Secretaría de Estado de Turismo, una (1) Ca-
tegoría 10, de igual Agrupamiento Presupuestario del 
Ejercicio 2018 - Prórroga del Presupuesto 2017.-

TRANSFIÉRASE, a partir del día 1º de marzo del 
año 2018, al ANEXO: Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria – ÍTEM: Secretaría  de Esta-
do  de  Turismo, a la agente de Planta Permanente – 
Agrupamiento: Servicios Generales – Categoría 10, 
señora Silvana Estefanía FERNANDEZ (D.N.I Nº 
29.881.314), proveniente del ANEXO: Ministerio de 
la Secretaría General de la Gobernación – ÍTEM: Sub-
secretaría de Telecomunicaciones.-

DECRETO Nº 0116

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-
Expediente MPCI-Nº 437.973/17.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de marzo del año 
2018, en el ANEXO: Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria - ÍTEM: Secretaría de Estado de 
Pesca y Acuicultura, una (1) Categoría 22 - Personal 
Administrativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: 
Consejo Agrario Provincial - ÍTEM: Único, una (1) 
Categoría 22, de  igual Agrupamiento Presupuestario, 
conforme  al ejercicio 2018 - prórroga del presupuesto 
2017.- 

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de marzo del 
año 2018, al ANEXO: Consejo Agrario Provincial - 
ÍTEM: Único, en base a una (1) Categoría 22 - Agru-
pamiento: Administrativo, al agente de Planta Perma-
nente, señor Mauricio Iván LLINELLA (Clase 1987 
– D.N.I. Nº 32.955.774), proveniente  del ANEXO: 
Ministerio  de  la  Producción, Comercio  e Industria 
- ÍTEM: Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura.-

DECRETO Nº 0118

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2018.-
Expediente MSGG-Nº 333.395/17.-

RATIFÍCASE en todas sus partes el Convenio de 
Colaboración, Asistencia Técnica y Financiación para 
la realización del “ESTUDIO NACIONAL sobre el 
Perfil de las Personas con Discapacidad 2018”, sus-
cripto el día 14 de diciembre del año 2017, entre el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) 
representado por su Director Licenciado Jorge A. 
TODESCA por una parte, y por la otra la Dirección 
Provincial de Estadística y Censos de la Provincia de 
Santa Cruz, representado por su Director señor Dante 
Ricardo AGUILA.-

INCREMÉNTASE en la suma total de PESOS 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 655.442,00), 
el total de los Recursos del Presupuesto 2018 (admi-
nistración central), conforme al detalle que figura la 
Planilla que como Anexo II, forma parte integrante del 
presente Decreto.-

AMPLÍASE en la suma total de PESOS SEIS-
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CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y DOS ($ 655.442,00), el 
gasto con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación – ÍTEM; CARÁCTER; 
FINALIDAD; FUNCIÓN; SUB-FUNCIÓN; PRO-
YECTO; SECCIÓN; SECTOR; PARTIDAS PRIN-
CIPALES; PARTIDAS PARCIALES Y SUBPAR-
CIALES, que se detallan en la planilla que como 
ANEXO III, forma parte integrante del presente, en el 
Presupuesto 2018 – Prórroga 2017.-

TRANSFIÉRASE por la Tesorería General de la 
Provincia a la Dirección Provincial de Estadística y 
Censos la suma de PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS ($ 655.442,00) previa interven-
ción de la Contaduría General de la Provincia, Tribu-
nal de Cuentas y la Dirección Provincial de Adminis-
tración del Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación, en cumplimiento de lo dispuesto.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del 
artículo anterior será afectado con cargo al ANEXO: 
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación 
– ÍTEM: INDEC - Dirección Provincial de Estadísti-
ca y Censos – CARÁCTER: Administración Central 
– FINALIDAD: Administración Gubernamental – 
FUNCIÓN: Información y estadística básica – PRO-
YECTO: CONVENIO DE ESTUDIO NACIONAL 
SOBRE EL PERFIL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2018 (ESTUDIO 2018), SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes; SECTOR; OPERA-
CIONES;  PARTIDAS  PRINCIPAL: BIENES  DE  
CONSUMO, la suma  de  PESOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE ($ 58.557,00); PARTIDA PRINCIPAL: SER-
VICIOS NO PERSONALES, la suma de PESOS 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 596.885,00), 
en el Presupuesto 2018-Prórroga 2017.-

_______

DECRETO Nº 0121

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.752/18.-

INCORPÓRASE a partir del día 1º de enero del 
año 2018, al Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 
1147/16 a los profesionales de la Salud encuadrados 
en  la  Ley Nº  1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA” y sus modificatorias, Agrupamiento 
“A” – Régimen Horario: 35 Horas Semanales, que 
se desempeñen  en establecimientos asistenciales de 
Nivel  VIII.- 

DÉJASE ESTABLECIDO que serán beneficia-
rios del presente, los profesionales que se desempeñen 
en los hospitales de la provincia de Nivel VIII  y que 
sean considerados únicos en su especialidad, con cer-
tificación semestral de la Subsecretaría de Servicios de 
Salud dependiente del Ministerio de Salud  y Ambien-
te, y que el servicio en el que se desempeñen resulte 
esencial para el funcionamiento del nosocomio.-

DÉJASE ESTABLECIDO que los beneficiarios 
del presente percibirán un valor equivalente al 70% 
(SETENTA POR CIENTO) del código de “COM-
PENSACION POR DÉFICIT DE COBERTURA 
PRESTACIONAL”  establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 1147/16.-

________

DECRETO Nº 0122

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2018.-
Expediente CPE-Nº 666.493/17.-

ELIMÍNASE a partir del día de la fecha, en el 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: 
Consejo, una (1) Categoría: 11 – Agrupamiento: Per-
sonal Obrero, Maestranza y Servicios y CRÉASE en 
el ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente- ÍTEM: 
Departamento de Comunicación, una (1) Categoría 11 
de igual Agrupamiento Presupuestario de acuerdo al 
Ejercicio 2018 – Prórroga 2017.-

TRANSFIÉRASE  a partir del día de la fecha, al 
ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente - ÍTEM: 
Departamento de Comunicación, a la agente Planta 

Permanente - Agrupamiento: Servicios Generales - 
Categoría 11, señora Claudia  Alejandra GARCÍA 
(D.N.I. Nº 22.725.386) dependiente del ANEXO: 
Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: Consejo.-

_______

DECRETO Nº 0123

RIO GALLEGOS, 21 de Febrero de 2018.-
Expediente GOB-Nº 114.349/18.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del año 
2018, la renuncia presentada por el Doctor Luís Este-
ban CANCELO (Clase 1962 - D.N.I. Nº 14.927.634), 
en el cargo de Juez de Cámara de Apelaciones en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Primera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
Río Gallegos, en virtud de acogerse al beneficio de la 
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 0124

RIO GALLEGOS, 22 de Febrero de 2018.-
Expediente MG-Nº 506.000/17.-

ELIMÍNASE a partir del día  1º de noviembre del 
año 2017, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno – 
ÍTEM: Dirección Provincial de Administración Des-
pacho y Control de Gestión, una (1) categoría 24 - Per-
sonal Administrativo y Técnico y CRÉASE Categoría 
16 – Personal Administrativo y Técnico, conforme al 
Ejercicio 2018, Prórroga del Presupuesto 2017.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de noviembre del 
año 2017, en el cargo de Jefa de División Web depen-
diente de la Dirección Provincial LU 14 dependiente 
de la Subsecretaría de Información Pública del Minis-
terio de Gobierno, a   la señora Paula Ivanna AROCA 
LA PAZ (D.N.I. Nº 36.107.077), en el marco del Artícu-
lo 4 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que las designaciones 
efectuadas en el Artículo anterior no gozarán de esta-
bilidad en el empleo, limitándose al tiempo de efectiva 
prestación de servicios en los cargos conferidos, no 
dando derecho alguno a las nombradas una vez cesa-
das en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO Nº 0125

RIO GALLEGOS, 22 de Febrero de 2018.-
Expediente FE-Nº 120.045/18.-

DESÍGNASE, a partir del día 1º de marzo del año 
2018, en el cargo de Director Relator dependiente de 
la Fiscalía de Estado, a la señora Silvana Mabel MI-
GUEL (D.N.I. Nº 21.737.850), en los términos del 
Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la agente desig-
nada en el Artículo anterior, retendrá su situación de 
revista escalafonaria en Planta Permanente – Agru-
pamiento: Administrativo – Categoría 215, en el 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: 
Consejo, mientras dure su desempeño en el cargo con-
ferido.-

________

resoluciones
h.c.d.

RESOLUCION Nº 018
NOTA GOB-Nº 186/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- INSISTIR con el texto original de la 
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos con fecha 29 de diciembre de 2017, mediante la 
cual se regula la actividad relacionada con la sangre 
humana, sus componentes y derivados.-

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N°  
018/2018.- 

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 019
PROYECTO Nº 0038/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial la 
“II Fiesta Provincial de la Pesca Deportiva del Salmón 
en Lago Cardiel”, a llevarse a cabo durante los días 30 
y 31 de marzo de 2018, en la localidad de Gobernador 
Gregores.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Señor Intendente y 
a la Secretaría  de Deporte, Turismo y Natatorio de la 
Municipalidad de Gobernador Gregores.-

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
019/2018.- 

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 020
PROYECTO Nº 0040/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-DECLARAR de Interés Provincial 
el “96º Aniversario de la localidad de Gobernador 
Gregores”, a conmemorarse el próximo 23 de marzo 
de 2018.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia al Señor Intendente 
y a la Dirección de Cultura de la Municipalidad de 
Gobernador Gregores.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
020/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCION Nº 021
PROYECTO Nº 0042/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR Su Reconocimiento a la 
Policía de Santa Cruz por el procedimiento antinarcó-
ticos realizado en El Calafate, encabezado por el per-
sonal de la Dirección de Investigaciones (D.D.I.) de la 
Villa Turística y que contó además con la participación 
de efectivos de las DDI de San Julián y Piedra Buena, 
y del Grupo de Operaciones Especiales de la ciudad 
capital.-

Artículo 2°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
021/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 022
PROYECTO Nº 0043/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-SOLICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional la pavimentación de la Ruta Provincial Nº 35, 
desde Ruta Nacional N° 40, en Cruce Las Horquetas 
hasta el destacamento El Bello de Gendarmería Na-
cional; la apertura y consolidación del tramo que va 
desde el destacamento argentino hasta el límite con el 
vecino país de Chile y la construcción de los puentes 
sobre los ríos Carreras y Miguez, con el fin de facilitar 
la conexión vehicular por el paso fronterizo Mayer.-

Artículo 2°.-EXPRESAR Su Beneplácito por 
los acuerdos arribados entre la Gobernadora de Santa 
Cruz, Doctora Alicia KIRCHNER y el Alcalde de la 
Comuna O’Higgins de la República de Chile, don Ro-
berto RECABAL CÁRCAMO, tendientes a delinear 
acciones que lleven a la Provincia de Santa Cruz y a la 
Región chilena de Aysén a potenciar el turismo.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
022/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 023
PROYECTO Nº 0046/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- RECONOCER y FELICITAR la 
participación del piloto antigüense Gabriel GON-

ZALO, quien logró el 3° Puesto en la primer fecha 
del Turismo Carretera Austral (TCA) realizado en 
la ciudad de Comodoro Rivadavia en el Autódromo 
General San Martín.- 

Artículo 2°.- DESTACAR el gran desempeño y 
esfuerzo del piloto antigüense Gabriel GONZALO 
en la competencia del TCA.-

Artículo 3°.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCION REGISTRADA BAJO EL N° 
023/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 024
PROYECTO Nº 0047/18
SANCIONADO 22/03/18

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-DECLARAR de Interés Provincial, 
Deportivo, Social y Cultural, la Charla Motivacional 
dictada por el Boxeador Lucas Martín MATTHYS-
SE, a desarrollarse el día 23 de marzo de 2018, enmar-
cada en los festejos del Aniversario de la localidad de 
Gobernador Gregores.- 

Artículo 2º.-ENVIAR copia al Señor Intendente, 
a la Secretaria de Deportes, Turismo y Natatorio de la 
Municipalidad de Gobernador Gregores, a la Minera 
Tritón, Asociación Obrera Minera Argentina Seccio-
nal Santa Cruz (AOMA), a la Asociación Mutual Tra-
bajadores de la Minería (AMUTMIN) y al Boxeador 
Lucas Martín MATTHYSSE.-

Artículo 3°.-COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS, 22 de marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
024/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1°

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 025
PROYECTO Nº 0048/18
SANCIONADO 22/03/18 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR la más cálida felicita-
ción y reconocimiento por el logro de la santacruceña, 
oriunda de la localidad de Pico Truncado Ana Romi-
na GUICHAPANI, quien se consagró Campeona del 
Título Sudamericano en la Categoría Súper Pluma, el 
pasado 17 de marzo del corriente año, al derrotar en 
una muestra de coraje y precisión a la uruguaya Paola 
IBARRA en el Polideportivo del Boxing Club de Río 
Gallegos.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 22 de Marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
025/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 026
PROYECTO N° 0051/18
SANCIONADO 22/03/18 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR al espíritu del Proyecto de 
Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación por el Diputado Nacional por Santa Cruz 
Juan Benedicto VÁZQUEZ titulada Emergencia La-
boral en el ámbito de la Cuenca Carbonífera de Río 
Turbio.-

Artículo 2°.- INSISTIR a la Intervención de Ya-
cimientos Carboníferos Río Turbio (YCRT) sobre la 
reincorporación de los agentes despedidos.-

Artículo 3º.- SOLICITAR al Interventor de YCRT 
Señor Omar Faruk ZEIDÁN, se haga presente en 
la localidad de Río Turbio para iniciar instancias de 
diálogo con los agentes de la mencionada Empresa y 
conformar mesas de trabajo a los fines de resolver la 
situación imperante.-

Artículo 4º.- ACOMPAÑAR, a la Intersindical y a 
la Asamblea Comunitaria en el rechazo al nuevo Con-
venio Colectivo de Trabajo propuesto unilateralmente 
por la Intervención de Yacimientos Carboníferos Río 
Turbio (YCRT), a cargo de Omar ZEIDAN y el Mi-
nisterio de Energía y Minería de la Nación, encabeza-
do por Juan José ARANGUREN.-

Artículo 5º.- REPUDIAR la política de flexibili-
zación laboral, achique y entrega de los derechos de 
los trabajadores, en el marco de esta reestructuración 
empresaria impuesta por CAMBIEMOS.-

Artículo 6º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 22 de Marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
026/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 027
PROYECTO Nº 0054/18
SANCIONADO 22/03/18 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial 
la capacitación “Cómo solucionar el problema de 
superpoblación de Fauna Urbana (perros y ga-
tos)”, que realizó la ONG´s en Red en la Casa de la 
Cultura de la localidad de Los Antiguos, el día 16 de 
marzo del corriente año.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-
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DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 22 de Marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
027/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 028
PROYECTO Nº 0061/18
SANCIONADO 22/03/18 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial a través del Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria; elaborar un estudio estadístico 
ocupacional, industrial y comercial a fin de tener datos 
fehacientes y confiables de nuestra Provincia.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 22 de Marzo de 2018.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
028/2018.-

JOSE RAMON BODLOVIC
Vicepresidente 1º

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

resoluciones
sintetizadas

M.s.G.G.

RESOLUCION Nº 023

RIO GALLEGOS, 25 de Enero de 2018.-
Expediente MSGG-N° 333.486/18.-

ACÉPTAR, a partir del día 1º febrero del año 
2018, la renuncia al cargo de Director de Rendición 
de Cuentas dependiente de la Dirección Provincial de 
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, presentada por el señor Juan 
José GARAY (Clase 1991 - D.N.I. Nº 35.567.491), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 0529/17, 
en los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831, en 
un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el agente mencio-
nado, se reintegrará a su situación de revista escala-
fonaria en Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 17, en el ANEXO: Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación – ÍTEM: 
Dirección Provincial de Administración, de acuerdo a 
lo expuesto en los considerandos de la presente.- 

La presente Resolución será refrendada por la seño-
ra Subsecretaria de Asuntos Administrativos.-

________

RESOLUCION Nº 026

RIO GALLEGOS, 26 de Enero de 2018.-
Expediente MSGG-N° 333.485/18.-

ACÉPTAR, a partir del día 31 agosto del año 2017, 
la renuncia al cargo de Asesora de Gabinete “Ad-Ho-
norem” del Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación,  presentada por la Licenciada María Ga-

briela MOLINA, (D.N.I. Nº 17.633.162), quien fuera 
designada mediante Decreto Nº 0825/16, en un todo 
de acuerdo a los considerandos de la presente.-

La presente Resolución será refrendada por la seño-
ra Subsecretaria de Asuntos Administrativos.-

________

RESOLUCION Nº 041

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2018.-
Expediente MSGG-N° 333.508/18.-

ACEPTAR a partir del día 30 de noviembre del año 
2017, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, presentada por el agente de Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo – Categoría 15, señor 
Juan Mario Jesús CARDENAS (Clase 1979 - D.N.I. 
Nº 26.855.804), en un todo de acuerdo a los conside-
randos de la presente.-

La presente Resolución será refrendada por la seño-
ra Secretaria de Gestión Pública a cargo del Despacho 
de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos.-

________

resoluciones
sintetizadas

i.d.u.v.
RESOLUCION Nº 0213

RIO GALLEGOS, 02 de Febrero de 2018.-
Expediente IDUV Nº 023.029/392/2017.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de tres (3) 
dormitorios, identificada como Casa Nº 43, correspon-
diente a la Obra: “PLAN 134 VIVIENDAS FO.NA.
VI. EN 28 DE NOVIEMBRE”, a favor del señor 
Eduardo Osman NARVAEZ (DNI Nº M8.304.209), 
de nacionalidad argentina, nacido el 15 de octubre 
de 1950, de estado civil casado con la señora Gloria 
del Carmen RUNIN OYARZO (DNI Nº 18.762.580), 
de nacionalidad argentina, nacida el 26 de agosto de 
1955, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente.-

DAR POR CANCELADO el crédito código IPZ 101–
045–089061, correspondiente a la unidad habitacional de 
tres (3) dormitorios, identificada como Casa Nº 43.-

AUTORIZAR a suscribir oportunamente la corres-
pondiente Escritura Traslativa de Dominio a favor de 
los citados adjudicatarios.-

NOTIFICAR por Departamento Despacho, de los 
términos del presente instrumento legal a los intere-
sados, en el domicilio mencionado en el Artículo 1.-

________

RESOLUCION Nº 0224

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2018.-
Expediente IDUV Nº 025.475/520/2017.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la unidad ha-
bitacional de tres (3) dormitorios, identificada como 
Casa Nº 52 Manzana Nº 880, correspondiente a la 
Obra: “PLAN 240 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN 
RIO GALLEGOS”, a favor del señor Marta Palmira 
RAMIREZ (DNI Nº  11.502.572) de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 19 de enero de 1955 de estado civil 
divorciada, de nacionalidad argentina, por los motivos 
expuestos en los considerandos que anteceden.-

DAR POR CANCELADO el crédito Código IPZ101-
045-017011, correspondiente a la unidad habitacional 
individualizada en el Artículo anterior.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo 1º de la pre-
sente Resolución, se fijó en la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 
NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 17.593,93.-).-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la co-
rrespondiente Escritura Traslativa de Dominio a fa-
vor del señor Marta Palmira RAMIREZ (DNI Nº 
11.502.572).-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, 
los términos de la presente Resolución a la beneficia-
ria, en el domicilio sito en Manzana Nº 880, Casa Nº 
52, del Plan 240  Viviendas FO.NA.VI en Río Galle-
gos.- 

RESOLUCION Nº 0205

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2018.-
Expediente IDUV Nº 027.932/18/2006.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional 
de dos (2) dormitorios, identificada como Casa Nº 01, 
barrio Germán CACERES, calle Antártida Argentina 
y Gobernador Gregores, de la Obra: “10 VIVIENDAS 
PARA SECTORES DE BAJOS RECURSOS”, en la 
localidad de 28 de Noviembre, a favor de la señora 
Mariana Noemí CARBALLO (DNI Nº 29.868.017), 
de nacionalidad argentina, nacida el 23 de julio de 
1982, de estado civil soltera; por los motivos expues-
tos en los considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
actualizado de la unidad habitacional mencionada en 
el Artículo precedente, se fijó en la suma de PESOS 
SEISCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON SETENTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 614.656,77.-), el que será abonado por la 
Comprada; a los que se le adicionarán los Seguros por 
Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una amortización de 
ciento ochenta (180) cuotas o Convenio particular que se 
suscriba con la adjudicataria, procediendo a efectuar los 
descuentos de haberes y/o débito automático en caso de 
resultar ser empleada de Entes con los que el IDUV tenga 
Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa 
entre los adjudicataria y este Instituto, de acuerdo a la 
normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la corres-
pondiente Escritura Traslativa de Dominio con hipote-
ca en primer grado a favor de este Instituto.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, 
los términos de la presente Resolución a la señora Ma-
riana Noemí CARBALLO, en el domicilio sito en el 
Barrio Germán CACERES, calle Antártida Argentina 
y Gobernador Gregores, Casa N° 01, de la localidad 
de 28 de Noviembre.-

REMITIR, a través del Departamento Despacho, 
copia de la presente Resolución, a la Municipalidad 
de 28 de Noviembre, para conocimiento de sus Auto-
ridades, y a la oficina IDUV con asiento en la misma 
Localidad.- 

________

RESOLUCION Nº 0040

RIO GALLEGOS, 11 de Enero de 2017.-
Expediente IDUV Nº 048.212/11/2016.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional 
de tres (3) dormitorios, identificada como Parcela Nº 
04 Manzana 50, correspondiente a la Obra: “CONS-
TRUCCIÓN DE VEINTIÚN (21) VIVIENDAS, 
DE TRES DORMITORIOS, UBICADAS EN LAS 
PARCELAS 01 A LA PARCELA Nº 11 Y PARCELA 
Nº 14 A LA PARCELA Nº 23, DE LA MANZANA 50 
DE LA SECCIÓN A EN LA LOCALIDAD DE PICO 
TRUNCADO”, a favor del señor César Javier WIERNA 
(DNI Nº 23.359.631), de nacionalidad argentina, nacido 
el 01 de mayo de 1973 y de estado civil casado con la 
señora Liliana Sofía BASTIDA (DNI Nº 26.257.131), 
de nacionalidad argentina, nacida el 03 de octubre de 
1977; por los motivos expuestos en los considerandos 
que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
actualizado de la unidad habitacional indicada en el 
Artículo anterior, se fijó en la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($ 418.234,56.-), el que será abonado 
por los Compradores, a los que se le adicionarán los 
Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; una 
amortización de ciento ochenta (180) cuotas, o convenio 
que particularmente suscriban, procediendo a efectuar 
descuentos de haberes y/o débito automático en caso 
de resultar ser empleados de Entes con los que el IDUV 
tenga Convenios para tal fín.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa 
entre los adjudicatarios y este Instituto, de acuerdo a la 
normativa vigente.- 

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la 
correspondiente Escritura Traslativa de Dominio con 
hipoteca en primer grado a favor de este Instituto.-

NOTIFICAR, a través del Departamento Despacho, 
los términos de la presente Resolución a los adjudicatarios, 
en el domicilio sito en calle Bustos Nº 732,de la localidad 
de Pico Truncado.-
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M.e.F.i.

DISPOSICION Nº 027

RIO GALLEGOS, 07 de Febrero de 2018.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Proveedores 
de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecre-
taria de Contrataciones del Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura, a la firma: VIDAL TO-
RRES, LETICIA BERNARDITA; con domicilio 
real en calle COLON Nº 385-9400-  RIO GALLE-
GOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el  Nº 2019, 
para desarrollar la actividad de PRESTACION DE 
SERVICIOS en el rubro: 30/928 OBRAS MENO-
RES;  con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Inscripción es válida hasta el día 30 
DE MARZO DE 2018, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.  
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

MARIO DANIEL SETTEMBRINO
Director de Contrataciones

Subsecretaría de Contrataciones
M.E.F.I. 

________

DISPOSICION Nº 028

RIO GALLEGOS, 06 de Febrero de 2018.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Provee-
dores de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la 
Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de 
Economía,Finanzas e Infraestructura, a la firma: RAS-
JIDO VIVIANA DEL CARMEN; con domicilio real 
en calle ALBERTO GRILLO Nº 891–9400– RIO 
GALLEGOS, PCIA. SANTA CRUZ, bajo el Nº 
2020, para desarrollar la actividad de PRESTACION  
DE SERVICIOS en los rubros: 2/742 SERVICIO 
GENERAL DE LIMPIEZA DE INMUEBLES; con 
vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Inscripción es válida hasta el día 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
________

DISPOSICION Nº 029

RIO GALLEGOS, 08 de Febrero de 2018.-

RENOVAR la inscripción de la firma EXCE-
LENCIA EN EXTINCION DE INCENDIOS S.A; 
con domicilio real en calle REVERENDO PADRE 
LUIS RODES Nº 2739 -1744-  MORENO, PCIA. 
DE BUENOS AIRES, para desarrollar la actividad 
de COMERCIANTE y FABRICANTE en los rubros: 
11/159 EQUIPOS PARA INCENDIO – 11/889 ELE-

MENTOS DE SEGURIDAD CONTRA INCEN-
DIOS;  con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 31 
DE MARZO DE 2018 vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
________

DISPOSICION Nº 031

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2018.-

RENOVAR la inscripción de la firma VENTUR 
S.R.L.; con domicilio real en Bº PARQUE INDUS-
TRIAL (MZA. Nº 43) –9400– RIO GALLEGOS, 
PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 317, para 
desarrollar la actividad de PRESTACION DE SER-
VICIOS en el rubro: 24/561 TRANSPORTE DE PA-
SAJEROS; con vigencia a partir del día de la fecha.- 

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE DICIEMBRE DE 2018 vencida dicha fecha que-
dará inhabilitada para contratar con el Estado Provin-
cial.  La firma deberá presentar la documentación para 
su actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
________

DISPOSICION Nº 032

RIO GALLEGOS, 14 de Febrero de 2018.-

RENOVAR la inscripción de la firma CONSTRU-
SER S.A.; con domicilio real en FAGNANO  Nº 38 
(1º PISO) - 9400- RIO GALLEGOS,  PCIA. DE 
SANTA CRUZ; bajo el Nº 1932 para desarrollar las 
actividad de PRESTACION DE SERVICIO   en el 
rubro: 30/928  OBRAS MENORES.; con vigencia a 
partir del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30  
DE JUNIO DE 2019 vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.  
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
________

DISPOSICION Nº 033

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2018.-

RENOVAR la inscripción de la firma CLIMATI-
ZACIONES PATAGONIA S.A.; con domicilio real 

en JOSE INGENIEROS Nº 967 -9400- RIO GA-
LLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 
1915, para desarrollar la actividad de COMERCIAN-
TE Y PRESTACION DE SERVICIOS en los rubros: 
25/056 CALEFACCION EN GRAL. (PRESTACION 
DE SERVICIOS) - 25/015 CALDERAS EN GRAL.; 
con vigencia a partir del día de la fecha.

La presente Renovación es válida hasta el día 30 
DE JUNIO DE 2018, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.  
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
________

DISPOSICION Nº 034

RIO GALLEGOS, 15 de Febrero de 2018.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Proveedores 
de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecre-
taria de Contrataciones del Ministerio de Economía, 
Finanzas e Infraestructura, a la firma: VENTI S.R.L.; 
con domicilio real en MAIPU Nº 1325 -9400- RIO 
GALLEGOS, PCIA. DE SANTA CRUZ; bajo el Nº 
2021, para desarrollar la actividad de PRESTACION 
DE SERVICIOS en el rubro: 30/928 OBRAS MENO-
RES; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente Inscripción es válida hasta el día 30 
DE ABRIL DE 2018, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial.  
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con cinco (5) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
________

DISPOSICION Nº 040

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2018.-

RENOVAR la inscripción de la firma MAKIN-
THAL QUIMICA S.R.L.; con domicilio real en 
la calle ODISEA Nº 2015 -1426- 9 DE ABRIL, 
PCIA. DE BUENOS AIRES; bajo el Nº 1437, 
para desarrollar la actividad de FABRICANTE en 
en el rubro: 15/229  PRODUCTOS QUIMICOS (P/
TRATAMIENTO DE AGUA); con vigencia a partir 
del día de la fecha.-

La presente Renovación es válida hasta el día 30 DE 
DICIEMBRE DE 2018, vencida dicha fecha quedará 
inhabilitada para contratar con el Estado Provincial. 
La firma deberá presentar la documentación para su 
actualización con diez (10) días de anticipación a la 
fecha citada.-

La firma deberá comunicar toda modificación que 
se opere sobre la documentación presentada dentro 
de los cinco (5) días de ocurrida.  El incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las normas pertinentes del 
Reglamento de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I. 
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s.e.t.
DISPOSICION Nº 003

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2018.-
Expediente N° 437.935-M.P.C.I./17; la Ley Nacio-

nal de Agentes de Viajes Nº 18.829 y sus decretos re-
glamentarios, la Ley Provincial de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1.678 a FIGUEROA Claudio 
Marcelo, CUIT Nº 20-23798128-7, en la categoría 
AGENTES DE VIAJES bajo la designación comer-
cial ZOYEN TURISMO (sucursal) Legajo Nº 15.625 
con domicilio comercial en Av. 11 De Julio Nº 477 
“8” Galería Los Cerezos 1056 (9041) Los Antiguos 
Provincia de Santa, en todo de acuerdo a los conside-
randos de la presente. 

La presente inscripción tiene carácter de intransfe-
rible. 

La inscripción implica que el prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en 
el Decreto Provincial Nº 2.534/04.

NOTIFICAR a los titulares de la Empresa en el 
domicilio constituido.

FERNANDO G. ROMERO
Director Fiscalización y Control

Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 004

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2018.-
Expediente Nº 437.986-M.P.C.I./17, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBASE en el Registro Provincial de Acti-
vidades Turísticas bajo el Nº 1.679 a la firma VEN-
TUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-67373572-6, en el ru-
bro: TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR 
TERRESTRE, con nombre de fantasía “VENTUR 
S.R.L.”, con domicilio legal y comercial en 13 de 
Diciembre Nº 32, de la localidad de Caleta Olivia, 
propietarios de los dominios OZM-061, con venci-
miento de la revisión técnica el 22/02/2018; JZV-118, 
con vencimiento de la revisión técnica el 29/05/2018; 
OAL-417, con vencimiento de la revisión técnica el 
03/02/2018; en todo de acuerdo con los considerandos 
de la presente.

La presente tiene validez hasta el vencimiento de la 
Revisión Técnica la cual varía en cada dominio; para 
su renovación deberá presentar revisión técnica actua-
lizada, habilitación de transporte y seguro obligatorio, 
en el caso que se encuentre vencido.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios 
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas 
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación reserva, y/o comercialización de cualquier 
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios 
turísticos y demás actividades consignadas en dicha 
Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

FERNANDO G. ROMERO
Director Fiscalización y Control

Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 005

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2018.-
Expediente Nº 437.983-M.P.C.I./17, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBASE en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1.682 a la empresa POR-

PATAGONIA S.A., C.U.I.T. Nº 30-70802465-8, en el 
rubro: TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR 
TERRESTRE, con nombre de fantasía “ANDES 
EXPEDITIONS” con domicilio legal en calle Simón 
Bolívar Nº 225, de la localidad de El Calafate, y do-
micilio comercial en calle Maestro Lang Nº 1335, de 
la localidad de El Calafate, propietario del dominio 
AB-899-EA, con vencimiento de la revisión técnica el 
10/04/2018; en todo de acuerdo con los considerandos 
de la presente.

La presente tiene validez hasta el 10/04/2018; para 
su renovación deberá presentar revisión técnica actua-
lizada, habilitación de transporte y seguro obligatorio, 
en el caso que se encuentre vencido.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios 
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en 
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermedia-
ción reserva, y/o comercialización de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios turís-
ticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

FERNANDO G. ROMERO
Director Fiscalización y Control

Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 006

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2018.-
Expediente Nº 437.984-M.P.C.I./17, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBASE en el Registro Provincial de Acti-
vidades Turísticas bajo el Nº 1.681 al señor SERAN-
TONI Darío, C.U.I.T. Nº 20-14386076-1 en el rubro: 
TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR TE-
RRESTRE, con nombre de fantasía “TRANSPOR-
TES SERANTONI DARIO”, con domicilio legal 
en calle Simón Bolívar N° 225, de la localidad de El 
Calafate, y con domicilio comercial en calle Maestro 
Lang Nº 1335, de la localidad de El Calafate, propieta-
rio del dominio LBG-279 con vencimiento de la revi-
sión técnica el 04/04/2018; en todo de acuerdo con los 
considerandos de la presente.

La presente tiene validez hasta el 04/04/2018; para 
su renovación deberá presentar revisión técnica actua-
lizada, habilitación de transporte y seguro obligatorio, 
en el caso que se encuentre vencido.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios 
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en 
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermedia-
ción reserva, y/o comercialización de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios turís-
ticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

FERNANDO G. ROMERO
Director Fiscalización y Control

Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 007

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2018.-
Expediente Nº 437.985-M.P.C.I./17, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBASE en el Registro Provincial de Acti-
vidades Turísticas bajo el Nº 1.680 al señor ESNAO-
LA Cesar, C.U.I.T. Nº 20-14635502-2 en el rubro: 
TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR TE-

RRESTRE, con nombre de fantasía “ESNAOLA 
CESAR”, con domicilio legal  y comercial en calle 
Maestro Lang Nº 1335, de la localidad de El Calafate, 
propietario del dominio HOD-896 con vencimiento de 
la revisión técnica el 26/03/2018; en todo de acuerdo 
con los considerandos de la presente.

La presente tiene validez hasta el 26/03/2018; para 
su renovación deberá presentar revisión técnica actua-
lizada, habilitación de transporte y seguro obligatorio, 
en el caso que se encuentre vencido.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios 
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de losAgentes de Viajes, enunciadas en 
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermedia-
ción reserva, y/o comercialización de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios turís-
ticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

FERNANDO G. ROMERO
Director Fiscalización y Control

Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 008

RIO GALLEGOS, 08 de Enero de 2018.-
Expediente Nº 437.691-M.P.C.I./17, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

RENOVAR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas bajo el Nº 1.648 el dominio EOJ-936 
con vencimiento 27/04/2018, propiedad del señor 
GONZALEZ Héctor Hugo, C.U.I.T. Nº 20-08355760-
06, en el rubro: TRANSPORTE TURISTICO NO 
REGULAR TERRESTRE, con nombre de fantasía 
“CLAMAJUCAR”, con domicilio legal en Calle Pa-
seo de los Arrieros Nº 2280 de la localidad de Río Ga-
llegos; en todo de acuerdo con los considerandos de 
la presente. 

La presente tiene validez hasta el 27/04/2018; para 
su renovación deberá presentar revisión técnica actua-
lizada, habilitación de transporte y seguro obligatorio, 
en el caso que se encuentre vencido.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios 
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en 
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermedia-
ción reserva, y/o comercialización de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios turís-
ticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

FERNANDO G. ROMERO
Director Fiscalización y Control

Servicios Turísticos
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 009

RIO GALLEGOS, 12 de Enero de 2018.-
Expediente Nº 438.005-M.P.C.I./18, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76.-

INSCRIBASE en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 1.687 a la firma RUMBO 
SUR S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-57376080-4, en el rubro: 
TRANSPORTE TURISTICO NO REGULAR TE-
RRESTRE, con nombre de fantasía “RUMBO SUR”, 
con domicilio legal San Martín Nº 350, de la localidad 
de Ushuaia provincia de Tierra del Fuego e Islas del 
Atlántico Sur y domicilio comercial en 9 de Julio Nº 
81, local 2, de la localidad de El Calafate, propieta-
rios de los dominios DYI-025, con vencimiento de la 
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de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS 
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: A1: 4.724.000,00 Y: 2.441.000,00 
B7.X: 4.724.000,00 Y: 2.447.000,00 C22.X: 4.721.000,00
 Y: 2.447.000,00 24.X: 4.721.000,00 Y: 2.445.000,00 
19.X: 4.722.000,00 Y: 2.445.000,00 18.X.: 4.722.000,00 
Y: 2.444.000,00 25.X: 4.721.000,00 Y: 2.444.000,00 
C.28.X: 4.721.000,00 Y: 2.441.000,00.- SUPER-
FICIE TOTAL DE 17 PERTENENCIAS: 1.700 
Has.00a 00ca.-SUPERFICIE DE C/U DE LAS 
PERTENENCIAS: 100 Has MINA: “LA ESPE-
RANZA 6”.- EXPEDIENTE N°406.402/IAM/ 
2002.- PUBLIQUESE. Fdo. Guillermo BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera 
de l° Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________ 

EDICTO N° 017/2018
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de minerales de 
primera categoría conforme lo establece el Artículo 
N°53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacer-
lo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería.- TITULAR: OROPLA-
TA S.A.- UBICACION: LOTES: 21-25-FRAC-
CION: “D”, DEPARTAMENTO: DESEADO 
de la Provincia de Santa Cruz.- La muestra ha 
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: 
X:4.716.101,51 Y:2.452.352,52 y el Área de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinada por 
las siguientes coordenadas: A.X: 4.724.000,00 Y: 
2.453.480,85 B.X: 4.724.000,00 Y: 2.454.095,00 
C.X: 4.712.000,00 Y:2.454.095,00 D.X: 4.712.000,00 
Y: 2.450.200,00 E.X: 4.714.000,00 Y: 2.450.200,00 
FX: 4.714.000,00 Y: 2.451.000,00 GX: 4.715.000,00 
Y: 2.451.000,00 H.X: 4.715.000,00 Y: 2.450.000,00 
I.X: 4.721.000,00 Y: 2.450.000,00 J.X: 4.721.000,00 
Y: 2.453.480,85.- Encierra una superficie de 
3629Has.74a.50ca.- TIPO DE MANIFESTACION: 
“ORO” (1° Categoría).- ESTANCIA: “LA EUGE-
NIA” y “LA ESPERANZA”.- Expediente N° 414.643/
A/2004.- DENOMINACION: “LA ESPERANZA 
8”.- PUBLÍQUESE.-Fdo. Guillermo BILARDO.-Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1° Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera 
Instancia del Juzgado Provincial N° 1 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería, y Familia, con asiento en 
Puerto San Julián, Dra. Anahí P. Mardones, Secretaría 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería por subrogancia 
legal a cargo del Dr. Gustavo J. Muñoz, se cita y empla-
za por el termino de 30 días a herederos y acreedores 
de PEREZ JULIO titular de D.N.I N°M7.811.975, a 
tomar intervención en los autos caratulados: “PEREZ 
JULIO S/ SUCESÓN AB-INESTATO, EXPTE. N° 
12472/17”.- Publíquese edictos por tres días en el Dia-
rio “Tiempo Sur”, con domicilio en la ciudad de Río 
Gallegos y en Boletín oficial de la provincia de Santa 
Cruz. Puerto San Julián, 19 de Febrero de 2018.

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-1

edictos

E D I C T O

 Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
N° Uno, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic por 
subrogancia legal, con asiento en Marcelino Alvarez 
N° 113 de esta ciudad, Secretaría N° Uno, a mi cargo, 
se cita y emplaza a herederos y acreedores del Sr. RI-
CARDO JOSE MANCINI, D.N.I. N° 13.002.657, por 
el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
ley (art. 683 del C.P.C.C.) a fin de que tomen la inter-
vención que le correspondan en los autos caratulados: 
“MANCINI RICARDO JOSE S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” Expte. 26958/17.-

El presente deberá publicarse por tres días en el 
“Boletín Oficial” y en el Diario “La Opinión Austral”.-

RÍO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2018.-

JULIANA RAMON
Secretaria

P-2
________

EDICTO SUCESORIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y 
de Familia de Puerto San Julián, a cargo de la Dra. 
Anahí P. Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería  a cargo de la Dra. Vanesa López, 
cita y emplaza por el plazo de treinta (30) días a he-
rederos y acreedores de Don ACACIO RABADAN, 
D.N.I. N° 7.330.807, a fin que se presenten a hacer 
valer sus derechos que les correspondan en autos cara-
tulados: “RABADAN ACACIO S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” (Expte. N° R-12462/17). Publíquen-
se edictos por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en el diario La Opinión Austral.-

PUERTO SAN JULIÁN, 23 de Marzo de 2018.-
Dra. Vanesa López, Secretaria.-

Dra. VANESA LÓPEZ
Secretaria

P-2
________

 
EDICTO Nº 012/2018

MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Manifes-
tación de Descubrimiento de Minerales de Oro, Plata y 
Cobre diseminados, conforme lo establece el Artículo 
N°53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacer-
lo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo N°66 del 
citado Código de Minería.-TITULAR: CABO SUR 
S.A.- UBICACION: LOTES: 08- FRACCION:”B” - 
UBICACIÓN: ZONA DE SAN JULIAN-DEPARTA-
MENTO MAGALLANES de la Provincia de Santa 
Cruz.-La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X:4.626.996,58 Y:2.558.346,45 y el 
Área de Reconocimiento Exclusivo A.X:4.633.800,00 
Y:2.561.879,00 B.X: 4.633.646,30 Y: 2.564.867,00 
C.X: 4.624.495,00 Y: 2.564.852,00 D.X: 4.624.495,00 
Y: 2.557.800,00 E.X: 4.627.575,00 Y: 2.557.800,00 
F.X: 4.627.575,00 Y: 2.561.885,00 G.X: 4.633.575,00 
Y: 2.561.885,00 H.X: 4.633.575,00 Y: 2.561.879,00.- 
Encierra una superficie de 4.003 Has.23a.99ca.-  TIPO 
DE MANIFESTACION: “ORO Y PLATA DISEMI-
NADO”,- ESTANCIAS: “EL VOLCAN” (Mat. 290 
T°39 F°213 Finca 11172), “DON ROBERTO” (Mat. 
732 T° 66 F° 16 Finca 2235).- Expediente N° 434.443/
CS/2016.- DENOMINACION: “CLAUDITA VII”.- 
PUBLÍQUESE.- Fdo. GUILLERMO BILARDO 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 
1 Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. dos en lo 
Civil, Comercial, Laboral y Minería, Dr. FERNAN-
DO HORACIO ISLA, Secretaría n° dos a cargo del 
Dr. Alejo Trillo Quiroga, sito en calle 9 de Julio 
n° 820 de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores que se 
consideren con derecho a los bienes del causan-
te RAMÓN OSVALDO CARCAMO TOLEDO, 
D.N.I. n° 18.723.904 (EX n° 92.195.083), para que 
en el término de treinta días comparezcan y acredi-
ten dichas circunstancias, en los autos caratulados: 
“CÁRCAMO TOLEDO, RAMÓN OSVALDO 
s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 
18.670/17…Publíquense edictos por tres días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y La 
Prensa de Santa Cruz”.

CALETA OLIVIA, 06 de Febrero de 2018.-

HERALDO J. NANNI
Abogado

Tº VI – Fº 102 – T.S.J.S.C.
P-1

________

EDICTO N° 015/2018
PETICION DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Re-
gistro de Petición de Mensura de la Mina: “LA ES-
PERANZA 6” conforme lo establece el Artículo 
81° del Código de Minería para aquellos que creye-
ren con derecho a deducir oposición la efectúen de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84° del cita-
do Código.-Área de Interés Especial Minero-Ley 
3105- encontrándose afectado por las restriccio-
nes de la mencionada Ley.- PETICIONANTE: 
OROPLATA S.A. UBICACIÓN: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.723.853,00 
Y: 2.446.366,00- LOTE: 20-16-FRACCION: 
D-SECCION: XI-UBICACIÓN: COLONIA PAS-
TORIL PTE. CARLOS PELLEGRINI- DEPAR-
TAMENTO LAGO BUENOS AIRES de la Pro-
vincia de Santa Cruz, en predios de la Estancia; 
“LA ESPERANZA” las pertenencias se ubicaron 

revisión técnica el 15/04/2018; EVN-095, con venci-
miento de la revisión técnica el 29/01/2018; GQI-752, 
con vencimiento de la revisión técnica el 31/07/2018; 
MHC-843, con vencimiento de la revisión técnica el 
17/02/2018; AA-812-GH, con vencimiento de la re-
visión técnica el 06/03/2018; NZO-578, con venci-
miento de la revisión técnica el 06/04/2018; en todo 
de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente tiene validez hasta el vencimiento de la 
Revisión Técnica la cual varía en cada dominio; para 
su renovación deberá presentar revisión técnica actua-
lizada, habilitación de transporte y seguro obligatorio, 
en el caso que se encuentre vencido.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios 
Turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en 
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermedia-
ción reserva, y/o comercialización de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios turís-
ticos y demás actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

FERNANDO G. ROMERO
Director Provincial

Planificación y Promoción Turística
Secretaría de Estado de Turismo de Santa Cruz

________
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EDICTO N° 011/2018
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Manifes-
tación de Descubrimiento de Minerales de Oro, Plata y 
Cobre diseminados, conforme lo establece el Artículo 
N°53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean 
con derecho a deducir sus pretensiones podrán hacer-
lo de acuerdo a lo prescripto. en el Artículo N°66 del 
citado Código de Minería.- TITULAR: CABO SUR 
S.A.- UBICACION: LOTES: 47- FRACCION: “C”-
UBICACIÓN: ZONA DE SAN JULIAN-DEPARTA-
MENTO MAGALLANES de la Provincia de Santa 
Cruz.- La muestra ha sido extraída de un punto cuyas 
coordenadas son: X:4.623.813,93 Y:2.581.149,28 y el 
Área de Reconocimiento Exclusivo A.X:4.627.570,00 
Y:2.577.150,00 B.X:4.627.570,00 Y:2.584.170,00 
C.X: 4.620.220,00 Y:2.584.170,00 D.X:4.620.220,00 
Y:2.580.206,00 E.X:4.623.967,00 Y:2.580.206,00 
F.X:4.623.967,00 Y:2.577.150,00.- Encierra una su-
perficie de 4.014Has.61a.68ca.-TIPO DE MANIFES-
TACION: “ORO,PLATA y COBRE DISEMINA-
DO”,- ESTANCIAS: “DON JOSE MARIA” (Mat. 
733).- Expediente N° 434.585/CS/2016.- DENOMI-
NACION: “CLAUDITA XII”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. 
GUILLERMO BILARDO Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de Instancia 1 de la Provin-
cia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sra. Jueza a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y Menores Nº l, a car-
go de la Dra. FLORENCIA VIÑUALES, Secretaría 
Civil, a cargo de la Dra. Marilina Calio, con asiento 
en Campaña del Desierto 767 de la Ciudad de El Ca-
lafate, Provincia de Santa Cruz en los autos caratula-
dos “METON HILDA ELENA S/ SUCESION AB 
INTESTATO” EXPTE. N° 2248/17”, y por el termi-
no de tres (3) días de publicación, cítese a herederos 
y acreedores por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de ley (art. 683, inc. 2º) del C.P.C y C).

Se deja constancia que los datos del causante son: 
METON HILDA ELENA, DNI Nº 1.005.935.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
tres días en el Diario “Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, a los 16 días del mes de Marzo 
de 2018.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
________

EDICTO Nº 021/18
SOLICITUD DE CANTERA

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha solicitado una cantera, para la ex-
plotación de sustancias minerales de tercera categoría, 
llamándose por el término de veinte (10) días a quienes 
se creyeren con derecho a deducir oposición, confor-
me lo establece el artículo Nº 72 del Código de proce-
dimientos Mineros.- TITULAR: CERAMICA AUS-
TRAL S.R.L.- UBICACION: Encierra una superficie 
total de 05 Has.00 a.00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.273.670,21 Y: 2.480.598,32 B.X: 
4.273.831,18 Y: 2.480.761,99 C.X: 4.273.673,18 Y: 
2.480.917,99 D.X: 4.273.511,59 Y: 2.480.754,32. Se 
encuentra dentro de los LOTES: 107, ZONA RIO 
GALLEGOS, DEPARTAMENTO Güer Aike de 
la Provincia de Santa Cruz.- DENOMINACION: 
CANTERA “CLARITA”. El presente pedido de 
Cantera se tramita bajo Expediente Nº 430.103/CA/ 

14.- PUBLIQUESE.- Fdo. Guillermo Bilardo, Se-
cretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minas
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de la Señora Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la Familia, con asiento en la ciu-
dad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, sien-
do su Juez titular la Dra. María del Rosario Alvarez, 
Secretaría número Dos a cargo de la suscripta, cita 
y emplaza al demandado Sr. CRISTIAN MIGUEL 
GONZALEZ, D.N.I. N° 25.447.095 en los autos 
caratulados: “CABRERA LOPEZ, CINTHIA M. 
S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR”, Expte. Nº 
3.117/17 para que en el plazo de 10 días comparezca 
ante este Juzgado y Secretaría a tomar la intervención 
que le corresponda en este proceso, bajo apercibimien-
to de designar al Defensor Público Oficial de Ausentes 
para que lo represente (art. 320 del Código Procesal).-

Publíquense edictos en el “BOLETIN OFICIAL” 
de la provincia de Santa Cruz, por el término de DOS 
(2) días.-

CALETA OLIVIA, 06 de Diciembre de 2017.-

Dra. JULIANA MASSA
Secretaría

Juzgado de Familia
Caleta Olivia Sta. Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Karen Malena TOTINO, a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº UNO en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad 
de Caleta Olivia, secretaría Nº 2 a cargo de la Dr. 
Pablo PALACIOS, en los autos caratulados “CO-
CHA BENIGNO DEL VALLE S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO”(EXPTE Nº36.451/1”, cita y emplaza 
a herederos y acreedores del Sr. MUZZI NESTOR 
NORBERTO para que en término de treinta días ha-
gan valer sus derechos. Publíquese edictos por tres (3) 
días en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Santa 
Cruz” y en el diario “La Prensa de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 27 de Marzo de 2018.-

RUHAY EDGARDO ADRIAN
Abogado

Tº V Fº 168 TSTSC
Tº 58 Fº 600 CAFCR

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y Minería, Dr. Fernando Hora-
cio Isla, Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela 
Natalia CHAILE, sito en calle 9 de Julio N° 820 con 
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de 
Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acree-
dores que se consideren con derecho a los bienes del 
causante Antonio MOREIRA, D.N.I. N° 12.951.473, 
para que en el término de treinta días comparezcan 
y acrediten dichas circunstancias, en autos caratula-
dos: “MOREIRA, ANTONIO S/ SUCESION AB 
INTESTADO” EXPTE. Nº 18.757/18. Publíquese 
edicto por el término de 3 días en el Boletín Oficial. 

CALETA OLIVIA, 03 de Abril del 2018.-

RAMIRO ESTEBAN CASTILLO
Abogado

TSJSC Tº VII Fº 92
CSJN Tº 58 Fº 420

P-3

EDICTO LEY 21.357

Por disposición de S.S., la señora Juez de Prime-
ra Instancia N°1 en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Minería y de Familia, Dra. Florencia Viñuales, con 
asiento en esta Ciudad de El Calafate, Secretaría de 
Registro Público de Comercio a cargo de la autorizan-
te en los autos caratulados”. FULL CALOR S.R.L. 
S/ CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES Y MODI-
FICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL”, Expte. 
420/2017, se hace saber por UN DIA el siguiente 
EDICTO: Por instrumento privado, de fecha 12 de 
Abril de 2017 con certificación notarial de firmas, la 
Sra. María Carolina Chávez, DNI 17.775.264, cedió 
sus cuotas sociales a favor de los Sres. Maximilia-
no Chávez, DNI 21.009.182, CUIT 20-21009182-4, 
casado y Ariela Rosaura Becher, DNI 24.928.016, 
casada, ambos con domicilio real en calle Río Santa 
Cruz, N° 2194, de la Cuidad de El Calafate, Provin-
cia de Santa Cruz, de la siguiente manera: (a) La Sra. 
Maria Carolina Chávez, cedió a favor de la Sra. Ariela 
Rosaura Becher la cantidad de quince (15) cuotas so-
ciales de cien pesos ($100) valor nominal cada una, 
que representan la suma de pesos un mil quinientos 
($1.500) del capital social, y (b) La Sra. Maria Caro-
lina Chávez, cedió cedió a favor del Sr. Maximiliano 
Chávez la cantidad de ciento treinta y cinco (135) 
cuotas sociales de cien pesos ($100) valor nominal 
cada una, que representan la suma de pesos trece mil 
quinientos ($13.500) del capital social. Asimismo se 
procedió a la modificación de las clausulas tercera del 
Estatuto Social, la que queda redactada de la siguien-
te manera: “TERCERA: El capital social se fija en la 
suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000) divididos 
en trescientas cuotas de pesos cien ($100) cada una, 
las que son suscriptas e integradas de la siguiente for-
ma: Maximiliano Chávez doscientas ochenta y cinco 
(285) cuotas por un valor de pesos veinte ocho mil 
quinientos ($28.500) y Ariela Rosaura Becher quince 
(15) cuotas por un valor de pesos un mil quinientos 
($1.500). Para el supuesto que el giro de la sociedad 
lo requiera, podrá aumentarse el capital de acuerdo 
a lo que resulta de la asamblea de socios con el voto 
favorable de la mayoría de capital y respetando la pro-
porción de la suscripción original”. El Calafate, Pcia, 
de Santa Cruz. SECRETARIA, 19 de marzo de 2018.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O
 

El juzgado provincial de primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería N° 1 de la ciudad 
de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz a cargo de 
la Dra. GABRIELA ZAPATA. JUEZ, en Autos Cara-
tulados: “San Martín Vargas, Andrés s/ Sucesión 
Ab- Intestato”, Expte.15.677/16 cita y emplaza a he-
rederos, acreedores y todo aquel que se considere con 
derecho a los bienes dejados por Andrés San Martín 
Vargas, DNI. Nº18.627.656, argentino naturalizado. 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la provin-
cia por el término de TRES -3-días citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante para que sean acreditados dentro de los 
Treinta-30- días. Art.683 inc. 2 del CPCC).- 

PICO TRUNCADO;    de    de 2.017.-

HECTOR MARCELO MAGALLAN
Abogado

Tomo 08 Folio 76 T.S.J.S.C.
Tomo 58 Folio 656 C.F.A.C.R.

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N° 1 de la ciudad de Pico 
Truncado, provincia de Santa Cruz a cargo de la Dra. 
GABRIELA ZAPATA. JUEZ, en Autos Caratulados: 
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“RIVERO ELVA MERCEDES s/ Sucesión Testa-
mentaria.”, Expte. 15.886/16 cita y emplaza a here-
deros, acreedores y todo aquel que se considere con 
derecho a los bienes dejados por la Sra. ELVA MER-
CEDES RIVERO DNI.3.020.868.- Publíquense edic-
tos en EL Boletín Oficial de la provincia por el término 
de TRES -3-días, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por la causante para 
que sean acreditados dentro de los Treinta-30- días. 
Art.683 inc. 2 del CPCC).-

PICO TRUNCADO, 03 de Abril de 2018.- 

Dra. ZORZON NORA BELXI
ABOGADA

MP:TSJSC T VII – F 153 – CSN T 83 F839
STCH873 Fº86 TIV – CTES 1386 Fº 194 TVII

FSA913 – STA FE 2164 Fº 505L II
P-3

________

AVISO LEY 19.550

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dr. Marcelo Horacio BERSANELLI, titular del 
Juzgado N° 1 -Secretaría del Registro Público de 
Comercio- a mi cargo, con asiento en Río Gallegos, 
se hace saber por un día en autos caratulados: “Varo 
S.A. s/lnscripción Inicial” (Expte n° 7698/17) que 
por escritura pública de fecha 21/11/2016, pasada 
bajo el N° 206, al F° 726, ante el escriba no de Río 
Gallegos, señor Angel Fernando BANCIELLA DIC-
KIE, en el corriente protocolo del registro N° 33 a su 
cargo, se constituyó VARO S.A.- SOCIOS: Vanina 
Elena CASTRO, nac. el 7/12/1968, DNI 20.434.148 
y CUIL: 27-20434148-1 -y- dpn con Marcello Leo-
nardo Michieletto, martillera y corredora pública -y- 
Roberto Alejandro BEHERAN, nac. el 7/ 3/1966, DNI 
17.734.052 y CUIT: 23-17734052-9, soltero, produc-
tor agropecuario, ambos argentinos, dom. en Urqui-
za 292. Río Gallegos.- OBJETO SOCIAL: Tendrá 
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros, o 
asociada a terceros o en participación con terceros a 
las siguientes actividades: I.-) A través de la compra-
venta de bienes inmuebles; explotación y administra-
ción de estancias, campos, chacras, bosques, terrenos 
y fincas, propios y de terceros, urbanos y rurales.- II.-) 
Mediante la explotación maderera en toda su línea, 
como producción, forestación, aserrado e industriali-
zación, sea de la propia de madera o algún derivado 
de la misma, incluso su tratamiento para preservarla; 
desmonte de bosques y extracción de productos fores-
tales y recuperación de tierras áridas para destinarlas 
a la forestación; instalación de aserraderos, pudiendo 
explotarlos en sus diversas etapas, aspectos y proce-
sos.- III.-) A través de la producción, engorde, cría 
y recría de ganado ovino y bovino -incluso de pedi-
gree- y la instalación de cabañas, como asimismo la 
elaboración primaria y transformación de los frutos y 
productos del agro; producción de semen y embriones 
de carneros y toros, propios o de terceros, mediante la 
aplicación de todo tipo de técnicas modernas; supero-
vulación, extracción, almacenamiento, congelación, 
depósito y conservación de semen y embriones; venta, 
permuta, distribución, implantación y consignación 
de semen y embriones de propia producción; compra, 
importación, venta, permuta, distribución, exportación 
y representación de semen y embriones de carneros y 
toros de terceros -y- a la compra, venta y arriendo de 
reproductores en el mercado interno y externo.- IV.-) 
Mediante el transporte terrestre en general y en es-
pecial, de cargas y fletes, mercaderías, maderas y sus 
derivados -y- cualquier elemento para la construcción, 
tales como arena, cal, cemento, canto rodado, ladri-
llos, piedras, caños y demás materiales, así como el 
transporte de frutos y productos agropecuarios y fo-
restales a través de la explotación de vehículos propios 
o de terceros; pudiendo operar a través de servicios 
regulares, servicios contratados y cualquier otro con-
templado o que en el futuro se establezca.- Y V.-) A 
través del ejercicio de representaciones, mandatos, 
agencias, consignaciones, distribuciones, gestiones 
de negocios y administración de bienes y capitales, a 
través de operaciones de distribución de inversiones 
inmobiliarias -y- la prestación de servicios de organi-
zación y asesoramiento industrial, comercial, financie-
ro y técnico vinculado con las anteriores actividades 

señaladas.- DOMICILIO: Comodoro Py 478 - Río 
Gallegos.- CAPITAL SOCIAL: $ 610.000.- PLA-
ZO DE DURACIÓN: 50 años contados a partir del 
21/11/2016.- ADMINISTRACIÓN: A cargo de un 
directorio compuesto por el número de directores que 
fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo 
de dos, quienes durarán tres ejercicios en el desempeño 
de sus cargos.- Primer Directorio: Presidente: Vanina 
Elena Castro.- Y Director suplente: Roberto Alejandro 
Beheran.- La representación legal y el uso de la firma 
social, corresponderán al presidente y en su caso, al vi-
cepresidente.- FISCALIZACION: Un síndico titular 
y un síndico suplente quienes durarán un ejercicio en 
el desempeño del cargo.- No estando la sociedad com-
prendida en ninguno de los supuestos contemplados 
por el art. 299 de la ley de sociedades comerciales, se 
prescindió de nombrar síndicos, conforme lo autoriza 
el art. 284 de la misma ley y expresamente lo contem-
pla el estatuto.- CIERRE DE EJERCICIOS: 30 de 
junio de cada año.-

SECRETARÍA, 04 de Abril de 2018.-

GUILLERMO GHIO
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Titular Dra. RO-
MINA R. FRÍAS, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, De 
Minería, y De Familia Número Uno de la localidad de 
Río Turbio, sito en calle 25 de Mayo N° 106 esquina 
Dorrego del Barrio “Los Lupinos” de la localidad de 
Río Turbio, Departamento Güer-Aike (Provincia de 
Santa Cruz) - (CP/: Z-9.407-CAH); Secretaría Civil 
a cargo de quien suscribe, en los Autos caratulados: 
“MENDEZ, NÉSTOR DAMIÁN S/ Sucesión Ab 
Intestato” - Expte. N° M-7107/17, Se Cita a Estar 
a Derecho a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por el causante, Sr. NÉSTOR 
DAMIÁN MENDEZ (D.N.I. N° 31.379.739) para 
que en el plazo de Treinta (30) días así lo acrediten.- 
Publíquese por Tres (03) Días (Art. 683° del C.P.C. 
y C.).-

RIO TURBIO: 13 de Diciembre de 2017.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-3

________

E D I C T O

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia n° l con asiento en 
calle Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de 
Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y 
acreedores del señor RAMON BENITO MACIAS, 
DNI n°5.404.574, y a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes dejados por la causante, para 
que en el plazo de TREINTA DIAS hagan valer sus 
derechos en los autos caratulados “MACIAS RAMON 
BENITO S/. SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte.
n°M- 16.588/17, que tramitan por ante dicho Juzgado, 
Secretaría de Familia a cargo de la Dra. GRACIELA 
GUTIERREZ, mediante edictos a publicarse por tres 
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Marzo 13 de 2018.- 

CARLOS G. TOLEDO VARGAS
Abogado

Tº IV Fº XVI S.T.J.S.C.
Tº 57 Fº 420 C.F.A.C.R.

P-3
________

AVISO LEGAL

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que por Escritura número 1039, folio 3486, en la Ciudad 
de Río Gallegos, Capital de la Provincia de Santa Cruz, 
República Argentina, a los siete días del mes de diciembre 
de dos mil diecisiete, ante mí, Escribano Nacional, 
autorizante del Registro Notarial número cuarenta y dos, 

se constituyó la sociedad: “CALAFATE ENERGY 
SRL” cuyos datos son: l.-Socio/s: el señor Edardo 
Ramón SANDRI, argentino, nacido EL 13/05/1960, 
DNI 13.940.517, soltero, de profesión comerciante, CUIT 
20-13940517-0, domiciliado en calle Ernesto Campos 
número 278 de la Localidad de Tolhuin, en la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
el señor, Leonardo Javier FERNÁNDEZ, argentino, 
nacido el 15/12/1969, DNI 20.921.599, casado en 
segundas nupcias con la señora María Victoria Irisarri, 
de profesión comerciante, con CUIL 20-20921599-4, 
domiciliado en calle 202 número 535 de la Ciudad de 
El Calafate; y el señor, Leonardo Darío ALVAREZ, 
argentino, titular del DNI 21.922.718, domiciliado en 
calle Vieytes 1.033 de la ciudad de Puerto San Julián, 
Provincia de Santa Cruz; en su carácter de mandatario de 
la firma que gira en la plaza de la Ciudad de San Julián, en 
esta Provincia, “TRANSPORTES ALVAREZ E HIJOS 
SRL”.- 2.- Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros a las 
siguientes actividades: a)- COMERCIAL: Mediante la 
explotación y comercialización de Estaciones de Servicio, 
la comercialización por compra y venta de combustibles 
de todo tipo, lubricantes, grasas, aceites, y cualquier 
otro producto derivados del petróleo, bituminosos y las 
operaciones a mar abierto (rancho) o lacustres; venta de 
repuestos para automotores y neumáticos; la prestación 
de servicios al automotor tales como el servicio de grúas, 
lavadero, y mecánica ligera; explotación de los servicios 
de mini mercado, bar, confitería, restaurant y cualquier 
otro servicio gastronómico; b)- TRANSPORTES: 
Mediante el transporte de cargas en general, nacional, 
provincial, interprovincial, comunal, intercomunal 
e internacional, ya sea mediante la explotación de 
vehículos propios o de terceros, en especial el transporte 
de todo tipo de combustibles, insumos, y sus derivados, 
y residuos peligrosos; la compra, venta, arriendo 
o subarriendo de camiones, tractores, furgones,o 
chasis; operando en la intermediación, reserva, venta, 
colocación y/o compra de servicios de transporte 
terrestre en el país o en el extranjeros; los despachos 
de aduana en lo concerniente a la carga transportada, 
la formalización de contratos de seguros, por medio de 
las empresas autorizadas, que cubran los riesgos de los 
servicios contratados, y la reparación de los vehículos 
de su flota; y c)- INMOBILIARIAS: La compra, 
venta, permuta, explotación, arrendamiento, usufructo, 
locación, administración de inmuebles urbanos y 
rurales, edificios con afectación a prehorizontalidad y 
propiedad horizontal, por si o mediante la constitución 
de Fideicomisos, para vivienda o industriales, sus 
remodelaciones, ampliaciones, reciclaje o mejoras; 
fraccionamiento de tierras, loteos, urbanizaciones, 
subdivisiones; la ejecución, dirección y administración 
de proyectos y obras civiles, sanitarias, eléctricas, y 
las actividades financieras afines.- La sociedad tiene 
plena capacidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo 
de actos, contratos u operaciones que se relacionen 
directa o indirectamente con el objeto social, sin más 
limitaciones que las establecidas por la ley, disposiciones 
reglamentarias y este estatuto, realizando cualquier acto 
o contrato con personas de existencia visible o jurídica, 
pudiendo gestionar, explotar y transferir cualquier 
privilegio o concesión que le otorguen los poderes 
ejecutivos municipales o departamentales, provinciales, 
nacionales o extranjeros; realizar todo tipo de negocios 
financieros y crediticios; operar con entidades financieras 
oficiales o privadas, abriendo cuentas corrientes y 
cajas de ahorro, constituyendo depósitos a plazo fijo, 
tomando en locación cajas de seguridad; tomar todo 
tipo de seguros con aseguradoras oficiales o privadas, 
nacionales o extranjeras.- 3.-Domicilio: Av. San 
Martín 1021, Piso 1º, Río Gallegos. 4.-Capital Social: 
$1.200.000,00.- 5.-Duración: 50 años a partir de la fecha 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 
6.-Administración: La administración de la sociedad 
estará a cargo de los señores, Edardo Ramón Sandri, 
y Leonardo Javier Fernández quienes revestirán el 
carácter de gerentes.- 7.- Cierre del Ejercicio: El Cierre 
de Ejercicio será el 31 de marzo de cada año. Jorge 
Marcelo Ludueña, escribano público.-

JORGE MARCELO LUDUEÑA
Escribano
Reg. 42

P-1
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citacion
CITACION

“EN VIRTUD A LO ESTABLECIDO EN LA 
ORDENANZA N° 1394, CITASE A HEREDE-
ROS DE JUAN DESIDERIO CASTRO (D.N.I. N° 
10.028.338), Y DE MARTA GALLARDO (D.N.I. 
N° P3.546.725), QUE ASI LO ACREDITEN, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA (30) 
DIAS, DEDUZCAN CUALQUIER OPOSICION 
QUE TENGAN, EN VIRTUD DE QUE EL SE-
ÑOR OSCAR BENITO AMUÑANCO (D.N.I. N° 
10.675.779), HA SOLICITADO LA TITULARIDAD 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CATASTRAL-
MENTE COMO PARCELA N° 13 DE LA MAN-
ZANA N° 158B DE LA LOCALIDAD DE PUERTO 
SAN JULIAN -PROVINCIA DE SANTA CRUZ”.-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Informe Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación 
de Pozo El Molino Sur x-1001” ubicada en cercanía 
de la Localidad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 

avisos

convocatorias

CIAMA S.A.

Convócase a los Señores Accionistas de CIAMA S.A. 
a Asamblea General Extraordinaria para el día 23 de 
Abril de 2018 a las 18:00 hs. en primera convocatoria y 
a las 19:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio 
social sito en la calle Rawson N° 73, Departamento 301 
de la ciudad de Río Gallegos para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta de la Asamblea.-

2) Liquidación de dividendos a los accionistas y 
modalidad de su puesta a disposición y cancelación 
por los Ejercicios Económicos culminados los días 
31.12.2013; 31.12.2014; 31.12.2015 y 31.12.2016.-

EL DIRECTOR
P-1

________

ESTANCIA KILLIK AIKE NORTE S.A.

De acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos So-
ciales, el Directorio convoca a los señores Accionistas 
de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA, que se llevará a cabo en la sede social, calle 
Salta 64, de la ciudad de Río Gallegos, a las 17:00 ho-
ras del día 27 de Abril de 2018 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1°) Designación de dos accionistas para que en re-

presentación de la asamblea aprueben y firme el acta 
de la misma.

2°) Consideración de los documentos a los que hace 
referencia el Art. 234 Inc. 1 de la Ley 19.550 de So-
ciedades Comerciales, correspondiente al Ejercicio 
Cerrado el 30 de Setiembre de 2017.

3°) Retribución al Directorio.
NOTA: Para poder asistir a la Asamblea, los Sres. 

Accionistas deberán presentar en la sede de la Socie-
dad, sus acciones o certificados provisorios de accio-
nes, por lo menos tres días hábiles anteriores a la fecha 
de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
P-3

________
 

TRANSPORTES UNIDOS SA

El directorio de la firma Transportes Unidos SA, 
convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionis-
tas a celebrarse el día 27 de Abril de 2018 a las 11:30 

notiFicaciones
CEDULA DE NOTIFICACION A: 

R/S DRISALDI ANA MARIA

V I S T O: El Expediente Nº 558.554/2016 au-
tos caratulados: “SECRETARIA DE ESTADO DE 
TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL sobre Acta 
de Inspección Laboral a la RAZON SOCIAL DRI-
SALDI ANA MARIA/ hotel restaurante, estación 
de servicio”, se ha dictado la siguiente Resolución 
N° 1140/SETySS/2017, que se tramita ante esta Se-
cretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social y;  
CONSIDERANDO: Que, el mismo tiene origen en 
una Inspección realizada por este Organismo a la Ra-
zón Social DRISALDI ANA MARIA / C.U.I.T Nº 
27-05438858-1, con domicilio en Ruta N° 3 Km. 2114 
de la localidad Tres Cerros y domicilio legal en Gober-
nador Moyano N° 141 de la ciudad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz; Que, la RAZON SOCIAL 
en cuestión NO ha cumplido con los requerimientos 
del Acta de Inspección Nº 471/16 de fecha 27 de Fe-
brero del 2016, obrante a fs. 02 del expediente de ma-
rras; Que, según constancia de fs. 02 y 09 la RAZON 
SOCIAL ha contado con los plazos razonables para 
efectuar descargos y ofrecer pruebas que hagan a su 
Derecho de Defensa, a los fines de dar cumplimien-
to con lo requerido en el Acta de Inspección mencio-
nada precedentemente y en el Dictamen Acusatorio 
Circunstanciado Nº 161/2016 obrante a fs. 07; Que, 
a fs. 16 el Apoderado de la RAZON SOCIAL el Sr. 
LUCIO GOMEZ DRISALDI titular del DNI N° 
27.842.572, presenta descargo y acompaña documen-
tal Fuera de Término; Que, ante tal situación la misma 
es pasible de la sanción prevista por el Art. 46º de la 
Ley 2450/96 y concordantes, teniéndose en cuenta que 
la RAZON SOCIAL ha infringido en lo siguiente: 
Ley 20.744 Art. 52 – Libros y/o planilla de sueldos y 
jornales, rubricado y foliado por esta autoridad labo-
ral; Ley 20.744 Art. 138, Art. 139 y Art. 140 – Recibos 
de sueldos, doble ejemplar y contenido necesario; Ley 
20.744 Art. 122 Recibos y/o comprobante de pago de 
SAC 2da cuota 2015, Ley 24.013 Art. 18 – Compro-
bante de Aportes y Contribuciones patronales, Asig. 
Fam. O. Social; Res. 1891 Art. 2 – Altas tempranas y 
Bajas ante A.F.I.P (últimos 30 días); Ley 11.544 Art. 
1 – Registro de entrada y salida y Art. 6 - Planilla de 
horario de trabajo; Dcto. 1567/74 - Seguro de vida 
colectivo y obligatorio con comprobante de pago, Al-
tas y Bajas; Ley 24.557 Art. 23 Inc. 1 Art. 27 inc. 3- 
Nómina de afiliados, Altas y Bajas con comprobante 

horas, en la sede la de empresa sito en Barrio indus-
trial s/n, de la ciudad de Las Heras; Provincia de Santa 
Cruz, a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta.-

2.- Tratamiento de la Memoria, Balance General, Es-
tados de Resultados y demás Estados Complementarios 
correspondientes al Ejercicio Económico Financiero 
finalizados el 31 de Diciembre de 2017 y Gestión del 
Directorio en el mencionado periodo.-

3.- Aprobación de Honorarios de los Directores y 
análisis de la propuesta de distribución de utilidades.

NOTA: Declaramos no estar comprendidos en el 
artículo 299 de la Ley N° 19.550, conforme Resol. 
623/91 de la Secretaría de Justicia de la Nación.

MARTINEZ, JULIO
Presidente

Transportes Unidos SA
P-4

________

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 
260, (9400) Río Gallegos, antes del 16 del mes de 
Abril.-

P-1

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado y Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Informe Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra “Los Pájaros 
x- 1001, Los Pájaros x-1002, Ea. La Rosita x-1001” 
ubicada en cercanía de la Localidad de Piedrabuena, 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del 23 del mes de abril.

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, 
Comercial, Laboral y Minería, Dr. Fernando Horacio 
Isla, Secretaría N° Dos a cargo del Dr. Alejo Trillo 
Quiroga, sito en calle 9 de Julio N° 820 con asiento 
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa 
Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que 
se consideren con derecho a los bienes de la causante 
Marta Alicia Avila, D.N.I. N° F 6.542.046, para que 
en el término de treinta días comparezcan y acrediten 
dichas circunstancias, en autos caratulados: “AVILA, 
MARTA ALICIA S/ SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. Nº 18.758/18. Publíquense edicto por el 
término de 3 días en el Boletín Oficial. 

Caleta Olivia, 03 de Abril del 2018.-

RAMIRO ESTEBAN CASTILLO
Abogado

T.S.J.S.C. Tº VII Fº 92
C.S.J.N. Tº58 Fº420

P-3
________

E D I C T O

La Dra. Malena Kareen Totino Soto, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en la 
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita 
y emplaza por el término de treinta días a herederos 
y acreedores de los causantes LUIS ALBERTO 
GORDILLO, D.N.I. Nº 27.931.345 y ELIANA 
VANESA GONZALEZ, D.N.I. Nº 29.848.497 en 
autos caratulados: “GONZALEZ ELIANA VANESA 
Y OTRO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. 
Nº 36.473/18, para que acrediten dicha circunstancia.-

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” por el 
término de tres días – 

CALETA OLIVIA, 19 de Marzo de 2018.-

WALTER A. MARTINEZ
Defensor Público Oficial Nº 2

P-1
_________
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licitaciones

de pago de ART, la documentación corresponde a los  
meses de Diciembre/15 y Enero/16;Que, atento a lo 
expuesto la Razón Social DRISALDI ANA MARIA 
/ C.U.I.T Nº 27-05438858-1, ha vulnerado importan-
tes normas de la Legislación laboral, correspondien-
do en consecuencia aplicar una multa equivalente a 
PESOS UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
con 00/100 ($ 1.818,00), por cada trabajador afectado 
por las infracciones conforme al listado de personal 
obrante a fs. 03, de acuerdo a lo estipulado y norma-
do en el Anexo II Capítulo 2, Art. 2° Inc. “d”, Art. 3º 
Inc.  “g”; Art. 4 inc. “g”, del Pacto Federal del Trabajo 
(Ley Pcial. Nº 2506); Que, conforme a las facultades 
conferidas por el Art. 46 de Ley 2450, de Procedi-
miento Administrativo en lo Laboral de la Provincia 
de Santa Cruz, en concordancia con el Dictamen 
Nº 441/DPAJ/16 obrante a fs. 164, debe dictarse el 
Acto Sancionatorio correspondiente; POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE ARTICU-
LO 1°: SANCIONAR a la Razón Social DRISAL-
DI ANA MARIA / C.U.I.T Nº 27-05438858-1, con 
una multa equivalente a PESOS UN MIL OCHO-
CIENTOS DIECIOCHO con 00/100 ($ 1.818,00), 
por cada trabajador afectado por infracción a la Ley 
20.744 Art. 52, Ley 20.744 Art. 122, Art. 138, Art. 139 
y Art. 140, Ley 24.013 Art. 18, Res. 1891 Art. 2, Ley 
11.544 Art. 1 y Art. 6, Dcto. 1567/74, Ley 24.557 Art. 
23 Inc. 1 y Art. 27 Inc. 3, de acuerdo a lo estipula-
do y normado en el Anexo II Capítulo 2, Art. 2° Inc. 
“d”, Art. 3º Inc.  “g”; Art. 4 inc. “g”, del Pacto Federal 
del Trabajo (Ley Pcial. Nº 2506), de conformidad a 
los considerandos de la presente.- ARTICULO 2º: 
El monto total de la multa asciende a la suma de PE-
SOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA CON 00/100 ($ 54.540,00), la 
que deberá ser depositada a favor de esta Secretaría 
de Estado de Trabajo y Seguridad Social dentro de los 
tres (03) días hábiles a partir de su notificación, en la 
Casa Central del Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucur-
sales, Cuenta Corriente Multa 723447/0 - CBU N° 
08600011-01800072344704 (Art. 54 de la Ley Nº 
2450/96), debiendo presentar el comprobante de depó-
sito dentro de las 48 hs. de efectuado el mismo.- AR-
TICULO 3º: La falta de acreditación de la constancia 
de depósito ante ésta Secretaría de Estado de Trabajo 
y Seguridad Social, dentro del plazo estipulado en el 
Artículo anterior, se considera impaga, recurriéndose 
al cobro por vía judicial correspondiente (Art. 53 de la 
Ley Pcial. Nº 2450/96).- ARTICULO 4º: Regístrese, 
Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaría de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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DICTAMEN ACUSATORIO 
CIRCUNSTANCIADO Nº 91/17

A: R/S GRAJEDA  ZAMBRANA  MIRIAM

En la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa 
Cruz, a los Doce (12) días del mes de Diciembre de 
2017 de acuerdo a las actuaciones existentes en el Ex-
pediente N° 31.269/17, caratulado: “SECRETARIA 
DE ESTADO DE TRABAJO Z.N. S/ Sumario a la 
R/S GRAJEDA ZAMBRANA MIRIAM, con domi-
cilio en Juan  José Paso N° 109, de la ciudad de Ca-
leta Olivia, Provincia de Santa Cruz, ha incurrido en 
infracción a: Ley 25.877/04 de Reforma Laboral Art. 
35, Ley 26.390/08 de Prohibición  del Trabajo Infan-
til  y Protección del Trabajo Adolecente Art. 2°, Ley 
26.061/05 de la Protección Integral de los Derechos de 
los niños y niñas y Adolecentes art 5°.-

CONCLUSIONES: Del presente Dictamen se des-
prende que, la R/S antes mencionada ha infringido las  
normativas vigentes solicitadas por este Organismo, 

BELEN titular DNI N° 31.921.321, el cual no des-
virtúa la infracción constatada; Que, ante tal situación 
la misma es pasible de la sanción prevista en el Art. 
46º de la Ley 2.450/96 y concordantes, teniéndose en 
cuenta que la RAZON SOCIAL ha infringido en lo 
siguiente: Ley 25.877- de Reforma Laboral Art. 35°, 
Ley 26.390/08 DE Prohibición del Trabajo Infan-
til y Protección del Trabajo Adolecente Art. 2°¸Ley 
26.061/05 DE Protección Integral de los Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolecentes Art. 5º; Que, atento a 
lo expuesto la Razón Social RIOS MARIA BELEN 
/ CUIT N° 24-31921321-6, ha infringido una norma 
importante de la Legislación, correspondiendo en 
consecuencia aplicar una multa equivalente a PE-
SOS DIEZ MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 
00/100 ($ 10.215,00), por el menor afectado por la 
infracción, de acuerdo a lo estipulado y normado en 
el Anexo II Capitulo 2, Art. 4° Inc. “e”, del Pacto Fe-
deral del Trabajo (Ley Pcial. N° 2506); Que, confor-
me a las facultades conferidas por el Art. 46º de Ley 
2.450, de Procedimiento Administrativo en lo Laboral 
de la Provincia de Santa Cruz, y el Dictamen Nº697/
DAJZN/16 obrante a fs. 15, debe dictarse el Acto 
Sancionatorio correspondiente; POR ELLO: EL SE-
CRETARIO DE ESTADO DE TRABAJO Y SE-
GURIDAD SOCIAL.-RESUELVE ARTICULO 
1º: SANCIONAR a la Razón Social RIOS MARIA 
BELEN / CUIT N° 24-31921321-6, con una multa 
equivalente a PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
QUINCE CON 00/100 ($ 10.215,00), por el menor 
afectado por la infracción a la Ley 25.877/04 Art. 
35º; Ley 26.390/08 Art. 2º; Ley 26.061/05 Art. 5º, de 
acuerdo a lo estipulado y normado en el Anexo II Ca-
pitulo 2, Art.4° Inc. “e”, del Pacto Federal del Trabajo 
(Ley Pcial. N° 2.506), conforme los considerandos de 
la presente- ARTICULO 2º: El monto total de la mul-
ta asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL DOS-
CIENTOS QUINCE CON 00/100 ($ 10.215,00), la 
que deberá ser depositada a favor de esta Secretaría 
de Estado de Trabajo y Seguridad Social, dentro de 
los tres (3) días hábiles a partir de su notificación, en 
la Casa Central del Banco Santa Cruz S.A. y/o Sucur-
sales, Cuenta Corriente Multa N° 723447/0, CBU N° 
08600011-01800072344704, (Art. 54º de la Ley Nº 
2450/96), debiendo presentar el comprobante de depó-
sito dentro de las 48 horas de efectuado el mismo.-AR-
TICULO 3º: La falta de acreditación de la constancia 
de depósito ante esta Secretaría de Estado de trabajo y 
Seguridad Social, dentro del plazo estipulado en el Ar-
tículo anterior, se considerará impaga, recurriéndose al 
cobro por vía judicial correspondiente (Art. 53º de la 

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA 
INTEGRAL PARA LA COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 
0004/2018 Expediente N°DM-1058/2017  

OBJETO: Compra de Instrumental y Suturas Mecánicas del Hospital de Alta Complejidad El Calafa-
te Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de pliegos: Hasta las 09:00 horas del 26 de Abril de 2018 en el Hospital SAMIC El Calafate 

(Jorge Newbery, N°453,1º Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 23 de Abril de 2018 en el Hospital SAMIC El Calafa-

te (Jorge Newbery, N°453, 1º Piso – Compras y Suministros-  El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 

N°453, 1º Piso – Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 27 de Abril 
de 2018. 

Lugar, Fecha y hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1º Piso 
Compras y Suministros - El Calafate, Santa Cruz) el día 27 de Abril de 2018 a las 11:00 hs.

Valor del Pliego: sin costo. Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.org
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según constancia a fs. 04° del Expte., antes citado, em-
plazándose para efectuar descargo y ofrecer pruebas 
que hagan a su derecho de defensa por el termino de 
cinco (5) días hábiles, a partir de notificada  la presen-
te. De presentar la documentación (original y copias 
y/o copias  certificadas) en el plazo concedido,  deberá 
abonar en concepto de Tasa Administrativa PESOS 
SEISCIENTOS ($600) según lo dispuesto por la Ley 
N° 2450/96 inc. Bc.- Se formula el presente Dictamen 
Acusatorio Circunstanciado en la Dirección Regional 
de Trabajo Z.N.  Resultante de la instrucción sumarial 
pertinente.

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaría de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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CEDULA DE NOTIFICACION A: 
R/S RIOS MARIA BELEN 

VISTO: El Expediente Nº 29.726/2016 autos ca-
ratulados: “SECRETARIA DE ESTADO DE TRA-
BAJO Y S.S.Z.N. sobre SUMARIO A LA R/S RIOS 
MARIA BELEN”, que se tramita ante la Dirección 
de Caleta Olivia, dependiente de esta Secretaria de Es-
tado de Trabajo y S.S. de la Provincia. se ha dictado 
la siguiente Resolución Nº1021/SETySS/2016, que 
se tramita ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y 
Seguridad Social y; CONSIDERANDO: Que, obra a 
fs, 03 “Acta de Constatación de Trabajo Adolecentes” 
realizada por Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social con el Acta N° 00011393 de fecha 21/07/16 
a la Razón Social RIOS MARIA BELEN / CUIT N° 
24-31921321-6, con domicilio en Fagnano N°45 de 
la Ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz; 
Que de acuerdo a la LEY 25.877 de Reforma Laboral 
Art. 35° las actuaciones labradas por dicho Ministerio 
en las que se verifiquen incumplimientos, deberán ser 
remitidas a las administraciones locales, las que conti-
nuaran con el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones correspondientes; Que, según constancia de 
fs. 09 la RAZON SOCIAL ha contado con los plazos 
razonables para efectuar descargo y ofrecer pruebas 
que haga a su Derecho de Defensa, a los fines de dar 
cumplimiento con lo requerido en el Acta de Infrac-
ción de fecha 21/07/16 y en el Dictamen Acusatorio 
Circunstanciado N° 056/16 obrante 07; Que, a fs. 10 
obra “Descargo” efectuado por la Sra, RIOS MARIA 
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Ley Pcial. Nº 2450/96).-ARTICULO 4°: Regístrese, 
Notifíquese y cumplido ARCHÍVESE.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaría de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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CEDULA DE NOTIFICACION A: 
R/S “OPERACIONES Y 

MANTENIMIENTO SAN JORGE S.R.L.”

VISTO: El Expediente Nº 26.149/2015 autos ca-
ratulados: “SECRETARIA DE ESTADO DE TRA-
BAJO Y S. S.Z.N. sobre Acta de Inspección Nº 314- 
RAZON SOCIAL: OPERACIONES Y MANTE-
NIMIENTO SAN JORGE S.R.L.”, se ha dictado 
la siguiente Resolución N° 872/SETySS/2015, que 
se tramita ante esta Secretaría de Estado de Trabajo 
y Seguridad Social y CONSIDERANDO: Que, el 
mismo tiene origen en una Inspección realizada por 
este Organismo a la Razón Social OPERACIONES 
Y MANTENIMIENTO SAN JORGE / C.U.I.T 
Nº 30-71243676-6, con domicilio en Moreno N° 920 
de la ciudad de Comodoro Rivadavia Provincia de 
Chubut; Que, la RAZON SOCIAL en cuestión NO 
ha cumplido con lo requerimientos del Acta de Ins-
pección Nº 314/2015 de fecha 04 de Mayo de 2015, 
obrante a fs. 02 del expediente de marras; Que, según 
constancia de fs. 02 y 08, la RAZON SOCIAL ha 
contado con los plazos razonables para efectuar des-
cargos y ofrecer pruebas que hagan a su Derecho de 
Defensa, a los fines de dar total cumplimiento con lo 
requerido en Acta de Inspección N° 314/2015 de fs. 
02 y Dictamen Acusatorio Circunstanciado Nº 132/15 
obrante a fs.05; Que, ante tal situación la misma es 
pasible de la sanción prevista por el Art. 46º de la Ley 
2.450/96 y concordantes, teniéndose en cuenta que 
la RAZON SOCIAL ha infringido en lo siguiente: 
Ley 20744 Art. 128° pago fuera de término; Ley 
20.744 Art. 138°, 139° y 140° (Recibo de sueldo, 
doble ejemplara y contenido necesario); Res. 360/01 
Arty. 1° Comprobante de pago mediante acreditación 
bancaria la documentación corresponde a la 1° y 2° 
Quincena del mes de Abril del 2015; Que, atento a lo 
expuesto la Razón Social OPERCIOPNES Y MAN-
TENIMIENTO SAN JORGE S.R.L. – C.U.I.T. N° 
30-71243676-6, ha infringido importantes normas 
de la Legislación laboral, correspondiendo en con-
secuencia aplicar una multa equivalente a PESOS 
UN MIL CUATROCIENTOS CATORCE con 
80/100 ($ 1.414,80) por cada trabajador afectado 
por la infracción, conforme el listado obrante a fs. 
03, de acuerdo a lo estipulado y normado en el Ane-
xo II Capítulo 2, Art. 2º Inc. “A y D”, Art. 3 Inc. “G” 
del Pacto Federal del Trabajo (Ley Pcial. Nº 2.506); 
Que, conforme a las facultades conferidas por el Art. 
46º de la Ley 2.450 de Procedimiento Administrati-
vo en lo Laboral de la Provincia de Santa Cruz, en 
concordancia con el Dictamen Nº 428/DAJZN/15 
obrante a fs. 12, debe dictarse el acto administrativo 
correspondiente; POR ELLO: EL SECRETARIO 
DE ESTADO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO-
CIAL RESUELVE ARTICULO 1°: SANCIONAR 
a la Razón Social OPERCIONES Y MANTENI-
MIENTO SAN JORGE S.R.L.- C.U.I.T. Nº 30-
71243676-6, con una multa equivalente a PESOS UN 
MIL CUATROCIENTOS CATORCE con 80/100 
($ 1.414,80) por cada trabajador afectado por infrac-
ción a : Ley 20.744 Art.128°, 138°, 139° y 140°, Res. 
360/01, Art. 1°, de acuerdo a lo estipulado y normado 
en el Anexo II Capítulo 2, Art. 2º Inc. “A y D”, Art. 3° 
Inc. “G” del Pacto Federal del Trabajo (Ley Pcial. Nº 
2.506), de conformidad a lo expuesto en los conside-
randos de la presente.-ARTICULO 2º: El monto total 
de la multa asciende a la suma de PESOS VEINTI-
CUATRO MIL CINCUENTA Y UNO con 60/100 

Universidad Nacional de la Patagonia Austral
Llamado a Licitación Pública Nacional.

Licitación Pública Nacional Nº 02/18
“Plan de mejoramiento de la función I+D+i de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral”

Adquisición de materiales para la adecuación y mejora de laboratorios de investigación UNPA-UART

Ubicación: Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Presupuesto Oficial: $ 839.898,76
Recepción ofertas hasta: 16/05/18 a las 10:00hs.
Apertura ofertas: 16/05/18 a las 10:30hs.
Valor del Pliego: $500,00.
 Consultas, entrega de Pliegos y Lugar de Apertura:
Presentación de Ofertas y Lugar de Apertura: Rectorado de la Universidad Nacional de la Patagonia 

Austral (UNPA), Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Consulta de Pliegos: En la Secretaría de de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de la 

Patagonia Austral, Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los 
días hábiles de 09:00 a 14:00 horas.

Sólo consultas de pliegos: Ingresando al siguiente link del sitio web de la Universidad: http://www.
unpa.edu.ar/licitaciones/1925/listado

Consultas: Secretaria de Ciencia y Tecnología Tel: (02966)-442376/77 int 128/129/133 correo electró-
nico: gestion_investigacion@unpa.edu.ar

Firma del Aviso: Lic. Marcelo Miljak Director 
General de Administración, Rectorado, UNPA.

Certifica: AdeS. Eugenia Marquez, Secretaria de 
Hacienda y Administración, Rectorado, UNPA.
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Universidad Nacional de la Patagonia Austral
Llamado a Licitación Pública Nacional.

Licitación Pública Nacional Nº 03/18
“Plan de mejoramiento de la función I+D+i de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral”

Adquisición de materiales para la adecuación y mejora de laboratorios de investigación UNPA-UACO

Ubicación: Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Presupuesto Oficial: $ 259.553,58
Recepción ofertas hasta: 16/05/18 a las 11:00hs.
Apertura ofertas: 16/05/18 a las 11:30hs.
Valor del Pliego: $500,00.
Consultas, entrega de Pliegos y Lugar de Apertura:
Presentación de Ofertas y Lugar de Apertura: Rectorado de la Universidad Nacional de la Patagonia 

Austral (UNPA), Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Consulta de Pliegos: En la Secretaría de de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de la 

Patagonia Austral, Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los 
días hábiles de 09:00 a 14:00 horas.

Sólo consultas de pliegos: Ingresando al siguiente link del sitio web de la Universidad: http://www.
unpa.edu.ar/licitaciones/1925/listado

Consultas: Secretaria de Ciencia y Tecnología Tel: (02966)-442376/77 int 128/129/133 correo electró-
nico: gestion_investigacion@unpa.edu.ar

Firma del Aviso: Lic. Marcelo Miljak Director  
General de Administración, Rectorado, UNPA.

Certifica: AdeS. Eugenia Marquez, Secretaria de 
Hacienda y Administración, Rectorado, UNPA.
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licitaciones

($ 24.051,60) la que deberá ser depositada a favor de 
esta Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad So-
cial dentro de los tres (03) días hábiles a partir de su 
notificación, en la Casa Central del Banco Santa Cruz 
S.A. y/o Sucursales, Cuenta Corriente Multa 723447/0 
- CBU 08600011-01800072344704 - (Art. 54º de la 
Ley Nº 2.450/96), debiendo presentar el comproban-
te de depósito, dentro de las 48 hs de efectuado el 
mismo.-ARTICULO 3º: La falta de acreditación de 
la constancia de depósito ante esta Secretaría de Esta-
do de Trabajo y Seguridad Social, dentro del plazo es-

tipulado en el Artículo anterior, se considera impaga, 
recurriéndose al cobro por vía judicial correspondiente 
(Art.53º de la Ley Pcial. Nº 2.450/96).-ARTICULO 
4º: Regístrese, Notifíquese y Cumplido ARCHÍVE-
SE.-

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaría de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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Los documentos que se insertan en el 
Boletín Oficial serán tenidos por auténti-
cos y obligatorios por el efecto que sean 
Publicados y por comunicación y suficien-
temente circulado dentro del Territorio 
Provincial Artículo 3° - Decreto N° 661 
- Año 1975.-

Universidad Nacional de la Patagonia Austral
Llamado a Licitación Pública Nacional.

Licitación Pública Nacional Nº 04/18
“Plan de mejoramiento de la función I+D+i de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral”

Adquisición de materiales para la adecuación y mejora de laboratorios de investigación UNPA-UARG

Ubicación: Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Presupuesto Oficial: $ 99.369,90
Recepción ofertas hasta: 16/05/18 a las 12:00hs.
Apertura ofertas: 16/05/18 a las 12:30hs.
Valor del Pliego: $500,00.
Consultas, entrega de Pliegos y Lugar de Apertura:
Presentación de Ofertas y Lugar de Apertura: Rectorado de la Universidad Nacional de la Patagonia 

Austral (UNPA), Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Consulta de Pliegos: En la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de la Pata-

gonia Austral, Lisandro de la Torre 860, de la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los días 
hábiles de 09:00 a 14:00 horas.

Sólo consultas de pliegos: Ingresando al siguiente link del sitio web de la Universidad: http://www.
unpa.edu.ar/licitaciones/1925/listado

Consultas: Secretaría de Ciencia y Tecnología Tel: (02966)-442376/77 int. 128/129/133 correo elec-
trónico: gestion_investigacion@unpa.edu.ar

Firma del Aviso: Lic. Marcelo Miljak Director 
General de Administración, Rectorado, UNPA.

Certifica: AdeS. Eugenia Marquez, Secretaria de 
Hacienda y Administración, Rectorado, UNPA.
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA Nº 02/AGVP/18

MOTIVO: “ADQUISICIÓN DE SALA GRANEL PARA SOLUCION ANTIHIELO (CON EXPLO-
TACION DE CANTERA POR ADMINISTRACION)”.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.788.476,80.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.788,48.
FECHA DE APERTURA: 03-05-18 - HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 

952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA (SOLO POR TRANS-

FERENCIA BANCARIA) DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LI-
SANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GALLEGOS (SANTA CRUZ).

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS E INFRAESTRUCTURA.-
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA Nº 03/AGVP/18

MOTIVO: “ADQUISICION DE CUCHILLAS Y PUNTERAS PARA MOTONIVELADORAS”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.760.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.760,00.
FECHA DE APERTURA: 04-05-18 - HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA 

TORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERIA (SOLO POR TRANS-

FERENCIA BANCARIA) DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
- LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ).

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS E INFRAESTRUCTURA.-
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MUNICIPALIDAD 
DE RIO GALLEGOS 
LLAMADO A LICITACION 
PUBLICA Nº 03/MRG/18

OBJETO: Adjudicación de Bomba de Alta 
Presión para la puesta en funcionamiento del interno 
N° 209 Camión Desobstructor que llevará a cabo 
trabajos en distintos puntos de la ciudad, solicitado 
por la Dirección General de Obras y Servicios 
dependiente de la Secretarií de Obras Públicas y 
Urbanismo .-

PRESUPUESTO OFICAIL: PESOS QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y TRES $ 558.943,00

VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL 
($ 5.000,00).-

CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día 6 de 
Abril de 2018, en la dependencia de la Dirección de 
Compras, en el horario de 09 a 15 horas.-

RECEPCION DE OFERTAS: El día 23 de Abril 
de 2018 hasta las 13:00Hrs. En las instalaciones de 
la Dirección de Compras (Municipalidad de Río 
Gallegos), sito en la calle Raúl Alfonsín N° 37.-

APERTURA: El día 23 de Abril de 2018, a las 
13:00 Hrs. En la Instalaciones del Departamento de 
Compras (Municipalidad de Río Gallegos), sito en la 
calle Raúl Alfonsín N” 37.-
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DECRETOS DEL 
PODER EJECUTIVO

0113 – 0114 – 0117 - 0119 - 0120/18.- ....... 
DECRETOS SINTETIZADOS

0103 - 0104 – 0106 – 0107 – 0108 - 0109 – 
0110 - 0111 – 0112 - 0115 – 0116 – 0118 – 
0121 – 0122 – 0123 – 0124 - 0125/18.- ......

RESOLUCIONES
018 – 019 – 020 – 021 – 022 – 023 – 024 – 
025 – 026 - 027 – 028/HCD/18 – 023 – 026 
- 041/MSGG/18 – 0213 – 0224 – 0205 - 
040/IDUV/18.- .............................................

DISPOSICIONES
027 – 028 – 029 – 030 – 031 – 032 – 033 –  
034 - 040/MEFI/18 – 003 – 004 – 005 – 006 
– 007 – 008 – 009/SET/18.- ...........................
.............................

EDICTOS
CARCAMO TOLEDO – ETO. Nº 015/18 
(PET. DE MEN.) - ETO. Nº 017/18 (MA-
NIF. DE DES.) – PEREZ –MANCINI – 
RABADAN – ETO. Nº 012/18 (MANIF. 
DE DES.) – ETO. Nº 11/18 (MANIF. DE 
DES.) – METON –ETO Nº 021/18 (SOL. 
DE CAT.) – GONZALEZ – COCHA – 
MOREIRA – FULL CALOR SRL – VAR-
GAS – RIVERO – VARO S.A. – MENDEZ 
GONZALEZ Y OTRO.- ..............................

CITACION 
HEREDEROS DE JUAN DESIDERIO 
CASTRO.- ...................................................

AVISOS
PERF DE POZOS ZU 1000-N/ LOS PA-
JAROS X-1001.- .........................................

CONVOCATORIAS
CIAMA S.A. – EST. KILLIL AIKE SA – 
TRANSPORTE UNIDOS S.A.- .................

NOTIFICACIONES
SETySS/ DRISALDI ANA MARIA/ 
GRAJEDA ZAMBRANA MIRIAM – RIO 
MARIA BELEN/ OPER. Y MANT. SAN 
JORGE SRL.- .............................................. 

LICITACIONES
0004/SAMIC/18 - 02 – 03 - 04/UNPA/18 - 02 
- 03/AGVP/18 - 03/MRG/18.- ...........................


